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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR, CANO IIIANUEL, 

SESION DEL DIA 30 DE MARZO DE 1821. 

Sc leyó el Acta del dia anterior. 

Se mandaron pasar á la comision de Legislacion, una 
cxposicion del juez de primera instancia de Barcelona, 
D. Francisco del Castillo Valero, en que pedia se tuvie- 
sen presentes las razones que exponia al resolverse la 
queja que se habia dado por sus procedimientos contra 
el administrador de aquella aduana D. Juan Rovira, y 
cl dc la de Galicia D. Mariano Alvarez Ordoiío; y otra 
de D. Permiu María de Uria Nafarrondo, en que prcsen- 
taba varias ideas que le habian ocurrido sobre la Bula 
que se impetró de Roma para suprimir muchos de los 
dias festivos. 

Se dió cuenta de una exposicion del Ministerio de 
Hacienda sobre el estado de pago en que se hallan las 
obligaciones militares y civiles desde 1.’ de Julio de 
1820 hasta igual día de Marzo próximo pasado, á que 
acompaiiaba la noticia dada por el tesorero general, re- 
lativa al pago dc la asignacion hecha á S. M. Como en 
el estado que se leyó SC notasen 2 millones de diferen- 
cia entre el haber y las entregas, preguntó el Sr. Prie- 
go si aquellos 2 millones se habian entregado de más 6 
de menos. Contestú el Sr. Presidente que resuklban en- 
tregados de mas; pero que no podia saberse con esacti- 
tud si alguno de los pagos se habia hecho con respecto 
j asignaciones anteriores á la época dc 1,” de Julio, de 
donde partia el haber de la cuenta. El Sr. Ledeswa ex- 

puso que era muy conveniente cl averiguar este punto, 
porque en aquellos dias habia salido un papel con el tí- 
tulo de Tapa-boca d los que dicen ha recibido más de los 40 
millones pzce le está?& asigltados, y cl tal papel figuraba un 
débito crecido de la Nacion á favor de S. M., lo cual se 
hallaba en contradiccion con el estado que ahora se re- 
mitia. Añadi6 el Sr. Priego que lo mejor seria delatar al 
autor del referido papel, para que, si era un calumnia- 
dor, pagase su delito satisfaciendo la vindicta publica; 
y el mismo Sr. Diputado dijo lo ejecutaria, usando de los 
derechos dc ciudadano. El Sr. ikfarin Tauste dijo que na- 
da podia rcsolversc sin que pasase á una comision el 
expediente, pues el papel de que se hacia mérito for- 
maba una cuenta muy distinta de la que se contenia en 
el estado remitido B las Córtes: que dicho papel partia 
del principio de que S. M. se asignó los mismos 40 mi- 
llones desde su restitucion al Trono, y suponia que las 
cantidades que se habian entregado eran 4 cuenta de 
aquellos atrasos, por cuya razon hacia resultar un des- 
cubierto de porcion de millones: y que aunque esto fue- 
se equivocado, no podia formarse un concepto exacto de 
ello sin oir primero á una comision del Congreso. Se ro- 
solvió pasase & la comision de Hacienda, con urgencia. 

Se mandó pasar á la misma comision de Hacienda 
otra exposicion del presidente de la Contaduría mayor 
de cuentas de la Nacion, cn que, cumpliendo con la ley 
de 7 dc Agosto de 18 13, acompañaba las 72 cuentas 
que SC han finiquitado por aquella Contaduría desde el 
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20 de Marzo cn que se rest.ableció, hasta fin de Diciem- posicion del capitan general de Aragon, recomendando 

bre próximo pasado. la madre de Melchor blarcon, soldado que fue del regi- 
miento de infantería de Espaiía, y que sacrificó SU vida 
contra el fuerte Cortadura de San Fernando en la noche 
del 3 al 4 de Febrero del año próximo pasado. 

A la comision de Infracciones de Constitucion se 1 
mandaron pasar cuatro expedientes, promovidos: el pri- / 
mero, por D. Alejandro Culebra, medico que ha sido de / 
la villa de Budia, contra el alcalde Melchor Mayor, por ~ A la especial de Hacienda se mandó pasar cl prcsu- 
no haber querido citar á juicio de conciliacion al pro- puesto general de la Secretaría del Despacho de Estado 
curador síndico para reclamar contra el ayuntamiento: / y sus dependencias para el ano económico que empeza- 
el segundo, por D. Gabriel Pfloegcr, capitan graduado ’ ra en 1.’ de Julio próximo. 
de teniente coronel, agregado al regimiento suizo dc 
Wimphen, contra el teniente de rey de la plaza de Lé- 
rida, por allanamiento de su casa: el tercero, por Don , 
Marcelino Sanchez Rangel, canónigo de Salamanca, con- j Se dió cuenta de una exposicion de los procuradores 
tra el Ordinario de aquella diócesis, por haberle decla- síndicos del avuntamiento de Chinchilla, solicitando 
rado sujeto á la pena de privacion de SU canongía, re- 
mitiendo la sentencia á la aprobacion de S. M. 6 in- 
fringiendo la Constitucion; y el cuarto, por D. Santiago 
Moran, abogado de la Audiencia de Goatemala, contra 
aquel tribunal, por los agravios hechos en el pleito se- 
guido con la viuda de D. Francisco del Campo sobre 
nulidad y saneamiento de la venta de un potrero. 

lue aquella ciidad se declare capital de provincia. Las 
zórtes mandaron pasarla á la comision de Division del 
;erritorio. 

Pasaron igualmente á la comision de Guerra dos ex- 
pedientes: el primero, de D. Nicolás de Santiago y Rotal- 
de, ayudante general del estado mayor del ejército de 
San Fernando, solicitando su retiro sin sueldo ni uso de 
uniforme ni aun fuero militar, y que se expida un de- 
creto patentizando sus servicios, recomendando sus hi- 
jos al Gobierno, y al mismo tiempo proponia algunos 
premios en favor de varios patriotas que le ayudaron en 
sus empresas: y el segundo, de los sargentos de caballe- 
ría del regimiento de Calatrava, en solicitud de que las 
Cortes se sirvan declarar & su clase el goce entero de su 
sueldo, por retiro, á los treinta años de servicio. 

A las comisiones de Hacienda, Comercio y Agricul- 
tura SC mandó pasar una exposicion de los dueùos y 
arrendatarios do las salinas de la ribera de Cádiz, sobre 
los perjuicios que les causa la mala inteligencia que se 
ha dado al decreto dc las Cortes de 8 de Noviembre úl- 
timo, cuyo art. ‘7.’ (dicen) es incompatible con la liber- 
tad del tráfico y comercio de la sal, que declara el 4.O 

A la dc Salud pública pasó un manifiesto de D. Sal- 
vador Gosalves, cirujano médico y primer ayudante del 
cuerpo de cirugía militar, retirado en esta córte, sobre 
los extraordinarios efectos de sus fumigaciones, para 
que SC 1C continúo la gracia que el Rey lc concedió en 
Abril de lSl9, descubriendo la composicion. 

Pasaron del mismo modo Q la comision de Hacienda 
dos expedientes: el primero, sobre una exposicion del 
contador general de distribucion, acerca de las reglar 
que han de regir en la. liquidacion y expedicion de cer- 
tiaaws de iW% ~.w~mnichd.con la,r~iucio~ 
de 10 de ~&JVXO último ; > 6i 8egund0, ebw un8 & 

Se mandó tener presente en la discusion del dictá- 
nen de la comision de Salud pública sobre mcdicamen- 
;os secretos, una solicitud de D. Antonio Fernandez, 
pensionado de mérito en la química, para que se le man- 
benga en posesion del privilegio que tiene para vender 
;u jarabe pectoral corroborante, concedido con arreglo 
i la ley 4.“, título IV, libro 7 .O de la Novísima Reco- 
pilacion. 

Oyeron las Córtes con agrado la manifestacion de 
gracias que hacia el ayuntamiento de Alcoy por la re- 
solucion de 18 del mes próximo pasado, en favor de las 
tristes víctimas del dia 2 del mismo mes. 

Tambien recibieron con agrado las felicitaciones del 
cabildo de la nueva catedral de Tenerife ; del batallon 
de infantería de hragon; del ‘comandante gencral del 
departamento de marina de Cádiz, jefes, oficiales y de- 
más indivíduos que lo componen ; de los cursantes de la 
Universidad de Cervera, y de la oficialidad, sargentos, 
cabos y soldados del segundo batallon de la Princesa, 
que con este motivo esperan que en el caso de salir milita- 
res para Nápoles, donde contemplan amenazada la Cons- 
titucion espaiíola, se dignen las Córtes indicar al Go- 
bierno los tenga presentes para ser los primeros que 
vuelen en auxilio de sus hermanos del reino de las Dos 
Sicilias. Esta exposicion se mandó insertar en el pre- 
sente Diario, con manifestacion de especial agrado, y es 
como sigue : 

((La oficialidad, sargentos, cabos y soldados del se- 
gundo batallon de la Princesa tienen la satisfaccion de 
felicitar al soberano Congreso por su instalacion, reitc- 
randa nuevamente sus votos de exhalar hasta el último 
aliento en defensa de los representantes de la Nacion y 
la Constitucion, en cualquier punto que los serviles 
agentes del despotismo 6 ambiciosos egoistas traten de 
hollar 6 destruir. 

Pero ya, Señor, los indivíduos de este cuerpo han 
oido oon indignacion que nuestra Constitucion está 

amenazada en Nápoles. Súbditos de un Infante de las 
IEspahas W !Qs nunca bien ponderados napolitanos y 
SiCìliaIlOS ; &orjl tio hä;n- hecho más que seguir nuestro 



ejemplo, y quien ultraje á tan distinguidos héroes de 1: 
libertad, insulta y provoca á los españoles. Así lo con- 
sideran los que componen este segundo batallon. Er 
este supuesto, si han de salir militares para aquel desti- 
no, esperan del soberano Congreso se digne indicar a 
Gobierno los tenga presentes para mandar sean los pri- 
meros que vuelen en auxilio de sus hermanos del reine 
de las Dos Sicilias, y de la Constitucion de ambas na- 
ciones. 

San Fernando 16 de Marzo de 1821. =Por las cla- 
ses indicadas del batallon, el comandante, Juan Perez. x 

Quedaron las Córtes enteradas de una exposicion de 
D. Salvador Perellos, vocal decano de la Diputacion pro- 
viucial de VaIencia, cuyo objeto es rectificar la opinion 
que pudiera formarse del cspiritu público de dicha pro- 
vincia por las expresiones vertidas en la sesion del 9 del 
mes de Marzo próximo. 

Recibieron las Córtes con agrado y mandaron re- 
partir los ejemplares del acta general de accionistas de 
1s Compañía de Filipinas, celebrada en 16 de Setiembre 
del aìio último, remitidos por sus directores D. José Mu- 
narriz y D. Julian Fuentes. 

Se mandó insertar en este Diario la siguiente felici- 
tacion que el Sr. Mora, Diputado por Nueva-EspaBa, hi- 
zo á nombre de su provincia: 

((Seiíor: El primer punto que me previene la capital 
de mi provincia en sus instrucciones, es que os felicite 
por el restablecimiento de este C6digo que aseguró la li- 
bertad española. 

En efecto, Sefior, esta misma libertad, que era el ob- 
jeto deseado de todos los españoles, formaba tambien los 
votos más queridos de mis comitentes: ellos no han vis- 
to sin regocijarse la reunion de este augusto Congreso, 
& quien consideran uno de los más firmes apoyos del 
sagrado Código. No hay duda: la deseaban tanto m&s 
ansiosos, como que cuando toda la Nacion sufria, la 
provincia de Puebla cargaba con la parte de los males 
.quc le tocaban, los consiguientes á una lucha civil y 
sangrienta. Ella dividia con la Nueva-España la des- 
union y la inquietud; ella, con las demás provincias, 
armaba á sus hijos, los sacaba de un suelo querido, los 
veia abandonar sus hogares, familias é intereses para 
pelear obstinadamente contra sus mismos hermanos. Es 
verdad que vencieron en fin á los que se pronunciaban 
disidentes, notoriamente conquistaron su tranquilidad, y 
conservaron así á la Nacion una de sus más pobladas, 
ricas, industriosas y fértiles posesiones. 

Mas, Señor , ide quC: le han servido aquellos padeci- 
mientos? iQué le valieron unas ventajas que cobró á 
costa de tantos sacrificios, y que tal vez ni le fueron 
agradecidos? ‘Ella, con el resto de casi toda la América, 
se persuade que ha de llevar el mismo desgraciado des- 
tino; sufre aún las séries que vienen de una desastrosa 
guerra y los males que no son vistos y sentidos á 2.000 
leguas de distancia. Pero como ellos son extraños al 
asunto presente, y que con sus remedios serán signifi- 
cados al ilustrado conocimiento del Congreso, que los 
acoger& cou la equidad que les convenga, me limitar8 & 
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manifestar las sinceras felicitaciones que me encarga- 
ron, y lo haré más presuroso, como que siendo el gene- 
ral impulso de la Nueva-España y de la capital y pro- 
vincia de que soy representante, sigo en ellos 10s movi- 
mientos de mi corazon.)) 

) 1. 

. . 

Oyeron las Córtes con particular agrado la felicita- 
cion de la ciudad de Cartago, capital de Costa-Rica, en 
la provincia de Goatemala; y para resolver sobre algu- 
nas solicitudes que contiene la exposicion, se mandó pa- 
sar á las comisiones de Ultramar y Eclesiástica. 

L 

* , 

Tambien oyeron las Córtes con agrado la felicita- 
cion y sentimientos patrióticos manifestados en uua cx- 
posicion firmada de los indivíduos de todas clases que 
componen en ambas armas el cuerpo de la Milicia Na- 
cional local de Badajoz. 
/ 

, 

Eu seguida tomó la palabra y dijo 
El Sr. MAGARIÑOS: Señor, once aiíos dc gucr- 
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ra y de revoluciones parciales casi no interrumpidas en 
las provincias de la América del Sur, Ias han reducido, 
como era preciso, al mísero estado que es demasiado 
público y notorio. Desde el principio del trastorno del 
órden en dichas provincias, se conoció que los productos 
de éstas eran muy inferiores á los enormes gastos en 
%ue se hallaban comprometidas, aun cuando, como ha 
;uccdido, se consumiesen todos en el mismo suelo, sin 
Joder auxiliar en nada á la madre Pátria, aun en sus 
nayores conflictos y apuros, porque el crecido ejkcito 
le1 alto Perú, y las varias expediciones que ha sido for- 
:oso mandar de Lima sobre Quito y Chile, dieron cu 
lreve fin con las existencias de aquellas cajas, con los 
lepdsitos más sagrados y con el ingente valor de Ios 
lonativos y préstamos voluntarios que en los primeros 
tños pudieron colectarse, de que ha resultado la extre- 
na necesidad de tener ya que apelar aquel jefe superior 
I exacciones generales, rebaja de sueldos de los cmplea- 
Los, concesiones de privilegios notablemente perjuùicia- 
us al comercio en general, y de consiguiente al Estado, 
r otras medidas, todas opuestas á nuestro sábio Código, 
lorque de otra suerte era imposible defender aquellos 
jueblos de los enemigos de la Nacion que quieren usur- 
)árselos. 

c 

E 

; 
11 
d 
n 
d 
e 
T 
d 
E 
lb 
d 
E 

El Gobierno, que ha conocido y conoce estas verda- 
les, la importancia de aquellos países y los inminentes 
‘iesgos en que hoy se ven envueltos, ha conocido tam- 
jien que la providencia más eficaz y decisiva para sal- 
rarlos y restituirlos al Grden es el envío al puerto del 
:allao de dos navíos dt: guerra, con los cuales unidos 
os demás buques que existen en aquel apostadero, pue- 
ian ser destruidas las fuerzas navales enemigas, cuyo 
kmero preponderante ejercita en aquellos mares el pre- 
lominio más humillante y vergonzoso para la Naciou 
spañola; y aunque se sabe que el Gobierno, para lle- 
rar á cabo esta tan urgente como utilísima medida, 
lispuso que el tesorero general facilitase la cantidad de 
i millones de reales, que en concepto del Bliuisterio de 
larina eran suficientes para la habilitacion y equipo de 
[ichos dos navíos, ignoro que se haya adelantado un 
laso más en este impOrtantC ne$ocio, sin embargo de 
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e: xpuosm en orden á la necesidad de que salgan inme- 
d iatamente los dos navíos referidos, leer5 una Carta de 
L ima, fecha 30 de Noviembre, de una persona respeta- 
b ilísima, que dice así: (-\quí leyó una cnrtade Lima, en 
9 ue indicando con bastante extension el estado en que se 
el ueontraba todo el vireinato del Perú, y la prepoudoran- 
C. ia en fuerzas navales que tema el inglos Cokrane, que 
b loqueaba el Callao, despues de haberse apoderado de la 
fx *agata Esmernlda por uno de aquellos descuidos propios 
d e los españoles, hacia ver la necesidad de que se en- 

iasen á la mayor brevedad dos navíos de línea para 
Blvar aquella parte de la América, que de otro modo 
eria prontamente el teatro de las mayores desgracias si 
e apoderaba de la capital el general San Martin; Y al 
ropio tiempo se manifestaba en ella que, segun las cir- 
nnstancias críticas en que se hallaban, seria couducen- 
o que eI general La Serna, por la opinion que gozaba, 
eemplazase al actual D. Joaquin de la Pezuela .) 

Por ella se ve, pues, que el envío de estas fuerzas 
lavales puede salvar aquella parte de la América del 
.ontagio de la discordia, que por desgracia comienza ya 
:n el pueblo, aun con respecto al jefe mismo que la go- 
jierna. Creo excusado demostrar más esta necesidad; Y 
wevaliéndome de la palabra que tengo concedida, y Por 
a cierta analogía que guardan con los puntos que he 
,ocado de antemano las proposiciones que voy 6 leer, Y 
;uve el honor de hacer al Congreso en la legislatura 
?asada , sesion del 25 de Octubre, diré alguna cosa SO- 
)re ellas, porque considero este asunto igualmente de 
luma importancia. 
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hacer más de un mes que el Gobierno di6 la indicada 
providencia; y siendo indudable que en su Pronta eje- 
cuciou estriba la salvaoion de aquello? dilatados Y ricos 
países, y que en ella debe tomar parte la fiaCion> Yo, en 
cumplimiento de la obligacion que me impone el Carac- 
ter ue representante de los dignos espaiíoles amerkauos, 
que por tanto tiempo han visto frustradas las esperan- 
zas de pronto remedio que se prometian por 10s gigau- 
teseos sacrificios que han hecho en union Con 10s esPa- 

ñoles europeos residentes en aquellas regiones, para 
sostener a toda costa los derechos que tiene la Nacion, 
mientras que ésta, representada legítimamente, no re- 
suelve cosa en contrario, me veo, digo, en la precision 
de suplicar & las Córtes, para lo que haré formal indi- 
cacion, á efecto de que exciten eficazmente todo el celo 
del Gobierno para que no quede ilusoria y sin efecto, 
como ha sucedido ya tantas veces, la indicada medida 
de remitir prontamente al Callao dos navíos de guerra á 
disposicion de aquel capitan general, venciendo todas 
las dificultades que puedan presentarse, á la mayor bre- 
vedad, y contando, si necesario fuere, con la cooperacion 
del Congreso para tan interesante objeto. 

Por este medio se conseguirá alentar los animos de 
aquellos leales españoles, abatidos hasta el extremo por 
el abandono con que se quejan les mira el Gobierno, 
despues de tantos sacrificios como hacen por la libertad 
y sosiego de aquellos pueblos, máxime despues que con 
la jura de la Constitucion se consideran en el feliz esta- 
do de regeneracion é igualdad con sus hermanos 10: 
peninsulares: se preservarán tambien de las piraterías 
de los corsarios las muchas propiedades de espaìiolec: 
americanos y espaiíoles europeos que se trasportan í 
América y que de ella se extraen para la Península: st 
disminuirá considerablemente el gasto del ejército qu 
en número de 23.000 hombres mantiene Lima en pun 
tos determinados para su defensa y seguridad, con f 
sentimiento de ser impracticable el resguardo en costa 
tan dilatadas: se evitarán á aquellas preciosas poblacic 
nes la ruina y destrozo que están experimentando las d 
Buenos-Aires, sumidas en la mayor y más cruel anar 
quía, matándose unos á otros por obtener la prepon 
derancia en el mando, efectos todos de la falta de virtt 
des y elementos para constituirse, á lo menos por ahort 
en nacion libre é independiente, en lo que no es d 
caso extenderme en esta ocasion para manifestar el ve: 
dadero punto de vista en que deben considerarse aquf 
llas fhrtiles provincias, reducidasen el dia & la mas gral 
de miseria, do que dificilmente podrán recuperarse p, 
muchos años; Y por último, se evitará, entre otros gr: 
vísimos maks, Cl de que los extranjeros, enemigos c( 
munes, así de los españoles europeos como de 10s esp: 
ìloles amerkanOS de uno y otro partido, se lleven el d 
nero Y frutos que debia recibir la Nacion de aquel] 
ricas y fértiles provincias. 
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Las proposiciones fueron las siguientes (Las Zeyd: 
dase la sesio% referida). 
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He hecho estas reflexiones para ilustracion de 1 
Cortes; Y Si no fuera por no molestarlas demasiado, ]e 
ria uu manifiesto que acabo de recibir últimamente 
Lima, en que se detallan las negociaciones y entrevist 
que han tenido los diputados de aquel capitan gene1 
cou les del ejército de los disidentos, para procurar tra 
f@ir laS desavenencias que son causa de la guerra o 
Qmizada que se ha hecho por tantos años en la Ame 
ca meridional Y sigue haciéndose en el Perú; pero pu 
de quedar sobre la mesa por algunos dias, por si alg 
Sr. Diputado gustase imponerse, en lo que &dr& s 
fwamf%k uua Satisfaccion aquel gobierno. Y volpie 
p” a* wunto Princ*pal~ Y Pm corroborar cuanto ug 
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Estas proposiciones fueron aprobadas por las Córtes, 
r en su consecuencia, la Secretaría pasó oficios á los 
iecretarios del Despacho de Estado y de Ultramar para 
jue estuviesen prevenidos á venir á dar cuenta el dia 
[ue se les señalase; pero como á los pocos de esta deter- 
ninacion se cerraron las sesiones, no pudo verificarse, 
:on harto sentimiento mio. Creí, pues, que el Secretario 
le1 Despacho de Estado, al leer su Memoria & las Cortes 
?n esta legislatura, tocaria este punto, como lo habia he- 
:ho en su primera Memoria; pero viendo que se habia 
ìesentendido , juzgué que tal vez á consecuencia de lo 
lue indicó en aquella discusion el Sr. Conde de Toreno, 
?ara que este asunto se tratase en secreto, por la rela- 
:ion que tenia con las demás potencias de la Europa, se 
ilabia reservado dicho Secretario del Despacho de Esta- 
30 hacerlo así; mas estando ya concluyéndose el primer 
mes, y habiéndose en él tenido tan frecuentes sesiones 
secretas, he esperado en vano, y he visto frustradas mis 
esperanzas. Por tanto, suplico al Sr. Presidente, que en 
cumplimiento de lo acordado por las Córtes, haga com- 
parecer 8 los Secretarios ya dichos 1 y luego que estos 
hayan dado cuenta de lo que se pide en mis proposicio- 
nes, se sirva nombrar la comision especial que propon- 
ga á la dehbaracion de las Córtes las medidas que se de- 
ban adoptar para concluir la guerra fratricida de Ultra- 
mar de uu modo decisivo y terminante, pues IOS ospaño- 
les eurOpeOs y ameriCanOs que por espacio de tantos 
años han sacrificado en aquellos remotos países sus vi- 
das Y sUs fortunas, y que ven mendigar á sus tristes 
hijos sin el consuelo de saber si esto ha sido y es grato 
6 la Nacion ewafieIa, eo pueden ya mirar con indiferen- 
cia el escandaloso olvido en que se les tiene, y es por 10 
mismo ne@?sario que sea llegado el tiempo de que se 
adoPbn medidas decisivas, y que se sepa cuál es la 
s”*rte de las poeesiones americanas, para que -da cual 
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pueda tomar sus determinaciones y salir del letargo en 
que los tienen las repetidas promesas y mal fundadas 
esperanzas que les ha dado hasta hoy el Gobierno ; es- 
peranzas con que se han alimentado por espacio de once 
años, y las que han sido causa de que se vierta tanta 
sangre de espaiioles hermanos, dignos todos de mejor 
suerte. 1) 

Contestó el Sr. Victorica que acerca de nuestras re- 
laciones con la córte del Brasil sobre Montevideo se ha- 
bia instruido suficientemente la comision de Política por 
medio del Secretario de Estado, y que ésta enteraria á 
las Córtes en los términos que más conviniese. 

El Sr. Mnga&ños contestó que no podia quedar satis- 
fecho con lo que decia el Sr. Victorica: que la comision 
de Política bien podria haberse impuesto de lo que ha- 
bia referido en ella el encargado del Despacho de Esta- 
do; pero que las proposiciones aprobadas por las Córtes 
decian que se presenten á ellas los Secretarios del Des- 
pacho de Estado y de Ultramar á dar cuenta, y que lue- 
go que lo hayan ejecutado, se nombre la comision espe- 
cial que debe dar su dictámen ; y por consiguiente, pe- 
dia el cumplimiento de aquella resolucion. 

El Sr. PRESIDENTE : La Mesa hubiera estimado 
sobremanera al Sr. Magariños que se hubiera acercado 
ft ella para hacerle presente la reclamacion que ahora 
dirige al Congreso. Yo por mi parte, aunque tengo una 
idea de que en la legislatura pasada se presentaron esas 
proposiciones, no tenia en memoria su expreso conteni- 
do, ni el de la resolucion de las Córtes, y solo recordaba 
lo que ha dicho el Sr. Victorica, á cuyo efecto prepara- 
ba una sesion secreta. Agradezco al Sr. Magariiios el 
recuerdo que se ha servido hacer; pero repito que hu- 
biera sido más conveniente reclamarlo en la mesa. 

El Sr. QUIROGA: Tengo por oportunas las recla- 
maciones del Sr. Magariños; pero debo advertir que sien- 
do extremadamente delicado el pundonor y carbter de 
un militar, no me parece muy en el órden que se deni- 
gre la opinion de un virey (á quien no conozco ) sin otro 
fundamento que el de una carta particular, que podrá 6 
no proceder con imparcialidad, y al fin, nunca pasa de 
la esfera de un parecer que nada debe influir, y menos 
para deducir una queja en sesion pública. Es bien sabi- 
do que en estos asuntos puede haber intrigas ; además 
de que un indivíduo constituido en mando no puede 
agradar á todos, y para unos será malo y para otros 
bueno; á que se añade que si notoriamente se sabe que 
es malo, la ley seíiala los medios de acusarle. En cuan- 
to á lo demás, aunque me parezca muy justo el que se 
envien los auxilios posibles á la América, es indispensa- 
ble hacerse cargo del estado de la Nacion. 

El Sr. MAGARIÑOS: Voy á deshacer una equivo- 
cacion. Muy lejos de mí el denigrar el honor del gene- 
ral Pezuela: no ha sido ese mi objeto, ni he hablado na- 
da contra él. He leido solo una carta de Lima, y puedo 
asegurar al señor preopinante que conformes Con ella 
se han recibido muchas en Madrid, y aun los papeles 
públicos han extractado algunas; pero ni en esa carta 
que he leido á las Córtes para probar la necesidad de que 
se envien á Lima dos navíos, se denigra el honor de 
aquel general; solo se dice que en concepto del que la 
escribe, y en el estado en que se halla aquel país, el 
nombramiento de La Serna para suceder á Pezuela y el 
envío de dos navíos puede salvar á toda la América. 

El Sr. CANABAL: No me parece que este sea mo- 
tivo para detener al Congreso en una discusion, porque 
todas estas noticias y otras muchas se hallan en la Se- 
cretaría de Ultramar, y se han tomado y siguen tomán- 

dose las medidas más eficaces para aliviar la suerte de 
aquellos países. Por lo mismo creo que se debe dejar 
obrar al Gobierno, y aun en el caso que se desee la co- 
operacion de las Córtes, hay en ellas una comision de 
Ultramar que lo puede tomar en consideracion.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no se 
admitió la indicacion propuesta por el Sr. Magariiíos . 

Tomó la palabra seguidamente, y dijo 
El Sr. ZAPATA: Mi honor, el del Congreso y el de 

toda la Nacion espaiiola me mueven á llamar la atencion 
de las Córtes en este dia, despues de haber leido un dia- 
rio de París, en donde faltando á la verdad y á la justi- 
cia se supone que he presentado en una sesion secreta 
proposiciones indecorosas & la dignidad del Rey, las 
cuales fueron motivo de una acalorada discusion , con 
otras calumnias de esta naturaleza. Yo hubiera leido con 
el más alto desprecio el Diario de Pa&, si aquel pueblo 
y la nacion francesa gozasen de la libertad de imprenta 
en los términos que la goza España; pero sabemos que 
todos los periódicos de aquella nacion tienen una censu- 
ra prévia, y por consiguiente este golpe se ha dado para 
desacreditar á la Nacion, no por el periodista, sino por 
los que dirigen la censura. Yo respeto las luces é ilus-’ 
tracion de la nacion francesa; conozco que en general 
son otros sus sentimientos, y que estos pasos son hijos 
de la aristocracia que allí domina; pero creo que no es- 
tamos en el caso de oir calumnias de esta clase, ni de 
permitir que se propaguen sin contradiccion falsedades 
de esta especie, bajo la proteccion de la censura. Creo, 
por lo tanto, que la Nacion espaiiola debe exigir una sa- 
tisfaccion del Gobierno francés. Yo, que no cedo á na- 
die en amor y en respeto á la sagrada persona del Rey, 
y que a la par amo la libertad 15 independencia de mi 
Pritria, me creo obligado á suplicar á las Córtes que esas 
proposiciones & que se refiere el diario , solo leidas por 
la primera vez, y no discutidas ni votadas, y por lo tan- 
to no reprobadas en sesion secreta, se lean en público. 
De esta manera se convencerán los franceses y la Euro- 
pa entera de la falsedad de esa asercion , y se afianzará 
más y más la opinion de este digno Congreso. 

El Sr. Conde de TORENO: Siendo precisamente el 
Sr. Zapata y yo los que tiominatim hemos sido atacados 
en ese diario francés, le traigo aquí para leer & las Cbr- 
tes el párrafo á que alude; siendo necesario que se sepa 
el espíritu de ese diario, á qué partido pertenece, y el 
estado de la imprenta en Francia. Si en aquel país se 
hallase establecida la libertad de la imprenta, ni el se- 
ñor Zapata ni yo reclamaríamos, no teniendo en este ca- 
so la opinion de un diarista autorizacion alguna ni mas 
fuerza que la que puede tener la opinion de un particu- 
lar; pero sabemos que por desgracia la censura provia 
existe en Francia para los periódicos, y que sus publi- 
caciones llevan el sello de la autorizacion del Gobierno. 
Tanto más fundada es esta presuncion en cl Diario de 
Paris, papel que se reputa como adicto al Ministerio, y 
tanto más se corrobora, cuanto que habiendo al dia si- 
guiente querido otro papel tomar mi defensa, la censu- 
ra cortó, como lo indican los puntos, parte de lo que se 
intentaba poner. Resultan, pues, tres observaciones que 
hemos tenido presentes para hacer esta manifestacion á 
las Córtes. Primera, que no habiendo libertad de im- 
prenta en Francia, todos los escritos se publican con au- 
torizacion del Gobierno: segunda, que el diario de que se 
trata se reputa dirigido por el Ministerio ; y tercera, 
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que eu la contestacion que se quiso dar no se permitió 
poner sino una parte. Este periódico es el &k de Pa- 
,+s del 19 de &larzo de 1 S2 1, artículo de Madrid de 10 
del mismo mes , correspondencia particular, en donde 
despues de hablar siempre como si el espíritu de la Ea- 
cion estuviese inquieto ó alborotado, siguiendo el siste- 
ma de pintar la España con colores negros, Y deseosos 
de meternos en casa la guerra civil a pesar nuestro, Y 
que a pesar suyo procuraremos que no se verifique, dice 
lo siguiente. (hquí ley6 el artículo en que se manifiesta 
que los actuales Ministros, queriendo dar fuerza 6 la Po- 
testad Real, hallan oposicion entre los amigos de los an- 
teriores Ministros, quienes han atacado la persona del 
Rey en sesiones públicas y secretas: habla además de 
unas proposiciones del Sr. Zapata que, dice fueron des- 
echadas en secreto, y que solo hubo 14 indivíduos 
que las aprobaron entre los que cuenta al Conde de To- 
reno.) En cuanto á las sesiones públicas, excuso hablar: 
todos saben que no ha habido Diputado que tratándose 
de la persona del Rey no se haya pronunciado con la 
circunspeccion y respeto que debemos. Es público, es 
notorio, y el mundo entero, testigo de nuestras sesiones, 
ha visto la veneracion que guardamos á la persona del 
Rey, al paso que con firmeza y resolucion examinamos 
las providencias de la potestad ejecutiva: sabemos cómo 
se debe separar en un gobierno representativo la perso- 
na sagrada é inviolable del Rey, de las medidas adopta- 
das por sus Ministros. Los Diputados españoles, tengan 
las opiniones que quieran, siempre se hallan conformeE 
y unánimes cuando se trata de la independencia de 1s 
Nacion, de la defensa de las libertades públicas y de. 
respeto debido á la persona sagrada del Rey. Todas lar 
votaciones, todas las decisiones que ha habido sobre es- 
t’os puntos, y que habrá, me atrevo á decirlo, serán uná- 
nimes en el Congreso; todos los Diputados saben llena] 
sus obligaciones, que están de acuerdo con los sentimien- 
tos de su corazon. Dícese en ese artículo del Diario IEC 
Pnrk que han sido muy frecuentes y borrascosas las se 
aiones secretas. Desde que las Córtes se han abierto este 
ano, ha habido muy pocas sesiones secretas: ningun 
las deseamos; las hay ahora casi todos los dias por Ir 
noche, y todo el mundo sabe que son para proponer ; 
8. M., con arreglo á la Constitucion, consejeros de Es 
tado; y en verdad que las tales sesiones nada tienen dl 
borrascosas, y son sí muy fastidiosas. Las opiniones de 
Sr. Zapata y mias son bien conocidas; son inseparable 
en nosotros las ideas de Constitucion con las del respet 
debido á la persona del Rey ; SC hallan acordes nuestro 
intereses y nuestros sentimientos; nuestros intereses, por 
que nuestra pOSiciOI¡ y la suerte que nos ha cabido en 1 
sociedad espaiiola no es para separarnos de este princi 
Pio; Y nuestros Sentimientos, porque obramos persuadi 
dos de que en Europa es casi imposible unir las idea 
de libertad Y orden, si no se pone el antemural y fien 
de los Principios monárquicos, sin la persona sagrada 
inviolable de un Rey. Los elementos de ambicion que 6 
hallan en Europa, y que son resto de las antiguas inst 
tuciones, pondrian á cada paso el Estado al borde dl 
Precipicio. kda, repito, hubikamos dicho de esto, si I 
.se hubieran publicado opiniones falsas respecto de nor 
otros en un diario que se tiene por ministerial, y en u 
País en donde se halla establecida la prévia censura. 
sepa el mundo entero que somos invariables en nuest 
modo de sentir, sean cualesquiera las personas que OCI 
Wn el MihMio: no son las pasiones ni las personal 
dades *aS que nO8 PQen: iojalá fuera as! en esa Baci< 
.* Y dWFW@cd N* +gen p~incipiog.. cuyo 0ríp _ ~ 

es ; más alto y noble, y de los cuales nunca nos separa- 
re mos. Por todo lo cual hemos creido oportuno hacer 
ei ;ta manifestacion cn público. 
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El Sr. MORENO GUERRA: Apoyo cn todas sus 
krtes la queja que ha dado el Sr. Zapata, y pido que se 
)men por el Gobierno las providencias más enérgicas 
)bre este particular. Ya en la pasada legislatura, ha- 
lando de la libertad de imprenta, dije algo de esto con 
lotivo de un papel que se publicaba en Francia con el 
eabre de la Bai&dera Blanca, pagado por los acltras y SOS- 
suido por el Duque de Angulema. En él se habia trata- 
o al Rey antes de jurar la Constitucion, como al mode- 
) de los Reyes; y despues de jurada, cuando el Monar- 
a se unió á la Nacion en los dias 7 y 9 de Marzo, se le 
resentaba con otros colores enteramente diferentes y 
ada decorosos, Creia yo que una nacion tan ilustrada 
tan vecina tendria más circunspeccion en su modo de 

.ablar y proceder; pero habiendo ido á más los excesos 

.e sus gaceteros, dirigidos por los ultras que están al 
:ent,e del Gobierno francés, y teniendo una censura ti- 
ánica, y llegando su influjo hasta impedir que se hable 
en libertad en la Cámara, se hace preciso que por nucs- 
ro encargado de negocios en París se tome alguna me- 
lida á fin de exigir la correspondiente satisfaccion, y Si 

LO fuese atendida esta reclamacion (soy amigo de la 
rauqueza por todos títulos), no necesitamos represen- 
ante en una nacion cuyo Gobierno nos injuria y no nos 
la satisfaccion. iDónde han estado esas borrascas de las 
#esiones secretas? iA qué viene el decir que el último 
jarrafo del discurso pronunciado por el Rey está puesto 
)or S. M.? Nosotros mismos lo decimos. Sepan que aquí 
10 ha habido nunca partidos ni los hay. ¿Dóndc hay un 
:ongreso ni más independiente, ni más imparcial, ni 
nas libre de partidos que Uste? iDónde se verá, como 
aquí, que estando hablando fraternalmente un compañe- 
10 con otro, en llegando la votacion uno dice que sí y 
)tro que no? Aquí no hay lado izquierdo ni derecho, ni 
lorrascas; y tanto en sesion pública como en secreta, 
nanifesta.mos sentimientos unánimes. Si el Sr. Zapata 
10 formaliza su indicacion, yo la formalizaré, para que 
3e excite al Gobierno á que exija por medio de nuestro 
representante en París la satisfaccion competente de 
aquel Gobierno; y si rehusase darla, que pida el pasa- 
porte y se retire, La Nacion espaiíola es libre, y no ík- 
me á nadie, y mucho menos á esclavos. 
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El Sr. VICTORICA: Yo alabo mucho los sentimien- 
tos que han manifestado los señores preopinantes; pero 
no veo que haya motivo para que se haga otra cosa que 
lo que han dicho los Sres. Zapata y Conde de Toreno, 
que es decir, el desmentir en público al gacetero fran- 
cés de un modo que lo pueda saber toda la Europa, y 
aiíadir un poco de descrédito mas B los que se hallan al 
frente de su Ministerio. Pero el que por el dicho simple 
de un gacetero, aunque esté sujeto áprévia censura, sea 
necesario que nuestro Gobierno exija una explicacion de 
&O Gobierno, no lo creo conveniente, porque podria res- 
ponder que lo de la censura era con respecto á IOS agen- 
tes interiores, no á los exteriores, ú otra cosa semejante. 
El Ministerio sabemos que tiene dominados los peri&ii- 
COS de aquella capital; pero no por eso debe hacerse res- 
ponsable al Ministerio de todo lo que oscriban 10s perio&- 
ms; porque si el Ministerio francés trabaja en arraigar mas 
Y mas Ia esclavitud, nosotros debemos no cesar de tra- 
bajar 6 contribuir por los medios de la libertad de im- 
,Prenta Y la ~cunsP%Cion de este augusto Congreso ti 
la misma &&ad que tratan de sepultar en el olvido, s 
P~d@?& Fcr~ ~jkF@~. UOS cr+ampgg agraviados, ihemo 



de tratar de arruinar de una vez á los periódicos fian 
ceses, que es el resto de libertad que les queda, por e 
medio que ha propuesto algun Sr. Diputado? Me parec 
debemos proceder con más franqueza y liberalidad, y n 
el Sr, Conde de Toreno, ni el Sr. Zapata, ni el Gobierne 
español necesitan de pedir esa satisfaccion, sino por lo! 
medios públicos de la libertad de imprenta. Asi que nc 
se debe excitar al Gobierno, en mi concepto, para exigi: 
esa satisfaccion del francés, y creo que lo que han di. 
cho estos dos señores basta para quedar todos tranqui. 
los, y satisfechos con la publicidad los agravios hechor 
de la misma manera. )) 

El Sr. Gasco, para fijar la cuestion, ley6 una indi- 
cacion del Sr. Zapata, concebida en estos términos: 

((Pido á las Córtes exciten el celo del Gobierno par: 
que reclame del de la nacion francesa una satisfaccior 
correspondiente sobre el contenido del articulo de Ma- 
drid en el Diario de París de 19 de este mes. )) 

El Sr. ZAPATA: YO suplico al Congreso que n( 
pierda de vista las observaciones que ha hecho el serio] 
Conde de Toreno. Seria ridícula, & la verdad, esta recla- 
macion, si el Diario de Par& se imprimiese sin pr6v2 
censura; pero existiendo esta, ningun periodista er 
responsable de cuanto publica, sino el Gobierno que lc 
consiente y le presta su autorizacion. En cualquier2 
parte donde no hay libertad de imprenta, es sabido qm 
la responsabilidad debe recaer sobre el censor; y en el 
caso presente es preCiS0 que la censura de París hay2 
dado permiso para que se publique este escrito. Por con- 
siguiente, es necesario exigir una satisfaccion aclara. 
toria y que ponga á cubierto nuestro honor, el de ]as 
Córtes y el de la Nacion española. No se trata de exigir 
una satisfaccion con la punta de la espada, sino una ex- 
plicacion cual corresponde al decoro y dignidad de la 
Nacion española. 

El Sr. Conde de TORENO: YO habia pedido la pa- 
labra para invitar al Sr. Zapata á que retirase la indi- 
cacion. Nosotros ya hemos hecho una manifestacion á la 
Nacion y á la Europa entera de la falsedad de este he- 
cho, y con esto ya se ha destruido todo su efecto. Si las 
C6rtes excitasen al Gobierno para exigir esta satisfac- 
cion, le daríamos una importancia que no merecen un 
diario y aun un Gobierno, si es que ha tenido parte, 
cuando se dirige por medios tan mezquinos para atacar 
á, determinadas personas. Nosotros hemos querido hacer 
esta manifestacion, porque si calláramos daríamos á en- 
tender que efectivamente en las sesiones secretas ha- 
bíamos observado esta conducta de que se nos tacha, 
siendo asi que nosotros hemos seguido el camino que 
las Córtes sabiamente han senalado, no solopara con su 
ejemplo dar ánimo á los pueblos que quieren ser libres, 
sino para acallar á los detractores de las instituciones li- 
berales. España y las Córtes con su conducta moderada 
han hecho que tres grandes naciones hayan entrado en 
la carrera de la libertad, y tal vez no lo hubieran con- 
seguido si hubiéramos seguido otro camino. Esta mar- 
cha tranquila y circunspecta de las Córtes es la que ha- 
ce m&s daño á los sostenedores del poder arbitrio en Eu- 
ropa, y por lo tanto han procurado alborotarnos y des- 
unirnos, queriendo que se repitiesen entre nosotros las 
escenas sagrientas de la revolucion francesa. No ha- 
biendo conseguido sus fines por este medio, tratan ahora 
de atacar la rcputacion de muchos Diputados en parti- 
cular, para atacar despues al Cuerpo y destruir la fuer- 
za moral que tiene, no solo en España, sino en todo el 
continente; porque las Córtes son una especie de talis- 
man cn Europa, de que no se puede tener una idea bien 

exacta sin haberlo presenciado por sí mismo, y la Fran- 
cia nos hace justicia, resultado debido á la marcha gran- 
de y magestuosa que hasta ahora. se ha llevado. Si aho- 
ra nos precipitásemos y manifestásemos temor por un 
ataque tan miserable, estando ya deshechas estas equi- 
vocaciones que pudiera ofrecer la lectura de ese diario, 
le daríamos nosotros mismos más importancia de la que 
se merece; además de que yo creo que el Gobierno es- 
tará vtgilante para reclamar cualquier ataque de esta 
especie contra nuestro honor y el de la Nacion: lo con- 
trario seria hacer injuria al Ministerio actual. Así que 
yo invito al Sr. Zapata á que retire su indicacion como 
no necesaria. 

El Sr. ZAPATA: Los fundamentos que ha manifes- 
tado el Sr. Conde de Toreno son bastante poderosos pa- 
ra que yo, cediendo á ellos, retire mi indicacion. Ni 
mis méritos ni mi nombre pueden competir con el de 
tan ilustre compafiero, y pues estando igualmente inte- 
resados en este asunto, juzga X. S. oportuno que retire 
mi indicacion, seria yo demasiado orgulloso, si en este 
punto no conviniese con su opinion. Me conformo, pues, 
en retirarla, despreciando con el Sr. Conde de Toreno 
las artes y los manejos de la aristocracia francesa.)) 

Quedó en efecto retirada la indicacion. 

Se ley6 una representacion de Juan Cataneo, solda- 
do de la segunda compañia del regimiento de caballería 
de Sagunto, que perdió el brazo derecho por junto al 
hombro en la accion que la partida de 12 hombres de 
su regimiento sostuvo en el monte de Madrigal, pro- 
vincia de Búrgos, la tarde del 21 de Noviembre último; 
>n la cual solicitaba que en atencion it ser el primero 
luc despues de jurada la Constitucion se habia imposi- 
militado por su defensa en el campo del honor, se Ic sc- 
ialase alguna cosa con que poder vivir cn lo sucesivo. 

A consecuencia de la lectura de la anterior exposi- 
:ion, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Ayer tuve el honor de ser 
:onvidado por los cabos de la benemórita guarnicion de 
dadrid á una funcion que tenian preparada. Yo por mi 
)arte creí que no debia rehusar este convite, que psuc- 
)a la union que reina entre todos los indivíduos que 
:omponen la fuerza armada, y la que reina y debo rei- 
lar entre los dignos representantes que se desvelan cn 
a formacion de las leyes que deben hacer la felicidad 
le la Nacion, y los bcncmoritos militares que sosticncn 
:on las armas estas mismas leyes. En el momento que 
ne presenté, se agolparon á porfía, así los cabos de la 
Iilicia Nacional como de los demás cuerpos dc la guar- 
licion de esta capital, & hacerme la súplica de que ha- 
da ese escrito, y mc parecib digna de ponerse en la 
onsideracion de las Córtcs, con tanta más razon cuan- 
3 que es el primer militar que despucs de restablecido 
1 sistema constitucional ha dado pruebas con su sangre 
e su adhesion á él, y de la Arme pcrsuasion en que se 
alla de que es el que debe hacer la felicidad de la Es- 
aña. Por lo mismo espero que las Córtes no desatende- 
in esta solicitud, antes por el contrario darán un testi- 
lonio de lo gratos que les son los servicios dc este mili- 
ir y los sentimientos de union y fraternidad do todos 
1s compañeros. 0 

Apoyaron este parecer los Sres. Sancho y PGlarea, y 
? mandó pasase la representacion, con urgencia, á una 
jmision especial, para la que fueron nombrados los 



1 

776 30 DE MARZO DE 1821. 

Sres. Sancho. 
Palarea. 
Ramos Arispe. 
Conde de Toreno. 
Medrano. 

EI Sr. SAN JUAN: En el último correo que ha Ve- 
nido dc América, he recibido un oficio del ayuntamien- 
to y justicia de la muy noble y leal ciudad de. Cartago, 
capital de Costa-Rica, en la provincia de Goatemla. 
Rn él se me encarga que felicite á las Cortes por SU ins- 
talacion y feliz restablecimiento del sistema constitucio- 
nal, Y tambien que haga presente á las mismas la si- 
tuacion en que se halla aquel país respecto del pasto es- 
piritual, pues en el espacio de un siglo solo han tenido 
cuatro visitas de su pastor, de modo que ni éste conoce 
& las ovejas, ni las ovejas al pastor, sin que en esto in- 
fluya el descuido de los Prelados, sino la gran distancia 
&, que se halla Nicaragua de la capital de Costa-Rica; 
por cuyo motivo me encargan suplique á las Cortes de- 
terminen que se erija allí una silla episcopal, y que al 
mismo tiempo pida que supuesto que es provincia que 
tiene el suficiente número de almas para tener un Dipu- 
tado de Córtes, se permita el establecimiento allí de una 
Diputacion provincial, conforme al artículo de la Cons- 
titucion, y que se les exima por de pronto de que va- 
yan á Nicaragua dos indivíduos para componer aquella 
Diputacion, porque pierden estos dos vecinos sin recibir 
beneficio, en razon de la grande distancia y de los ma- 
los caminos que dificultan la comunicacion: todo lo cual 
suplico á las Córtes lo tomen en consideracion, dispo- 
niendo se pase á la comision á que corresponda. )) 

Se decretó pasase la exposicion á la comision de Ul- 
tramar, expresándose que las Córtes habian oido con 
agrado la felicitacion que contenia. 

Se leyó y mando agregar á los antecedentes que 
cxistian en la comision de Guerra, la siguiente indica- 
cion del Sr. San Juan: 

((No habicndose llevado á efecto el decreto de las 
Córtcs de 13 de Marzo de 1814, en que sc establecen 
depósitos de inutilizados en el servicio militar, pido que 
SC pregunte al Gobierno que motivos han entorpecido la 
ejccucion de tan justo y benéfico decreto, Y que se to- 
mcn las medidas más activas y enérgicas para que que- 
den establecidos dichos depósitos antes de concluirse las 
sesiones de la presente legislatura.)) 

SC ley6 el art. 4.” del dictámen de la comision df 
Legislacion sobre los juicios conciliatorios (ViGse la se- 
sioit del ll del mes axterior), con objeto de darse cuenta df 
a&-mLS adiciones, Como se hizo de la de los Sres. Tra- 
ver Y García Page, concebida en los términos siguien- 
tes: ((por Sí 6 por procurador con poder especial.)) 

alanifestó el Sr. Traoer, para apoyarla, que SU objs 
to terminaba zi quitar toda traba y facilitar los juicio, 
de conciliacion ; pues aunque algunos procuradores SO. 
lian tener poder general para pleitos de sus comitentes 
como quiera que allí se trataba de transigir todo litigio 
cuya clausula no se incluia en dichos poderes, se pre 
s~nt~bn inconvenientes por falt,a de aubrbacion; y qu 
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sta medida era tanto más necesaria, cuanto cn confor- 
lidad con la ley de 9 de Octubre, habia casos en que el 
emandado pertenecia á otro domicilio, y entonces pre- 
enia otra ley que compareciese por sí 6 por medio de 
ersona autorizada. Convino el Sr. Ramos Arispe en que 
e pudiese facultar á otra persona, con tal que no fuese 
Ior un poder formal otorgado ante un escribano, pues 
n este caso dijo que se tropczaria en un escollo, origi- 
tando á los interesados crecidos gastos: que á SU pare- 
:er podia autorizarse á algun regidor 6 á otra persona 
mblica para dicho otorgamiento, 6 adoptarse el sistema 
lue se creyese menos gravoso. 

Propuso el Sr. Giralda que podia otorgarse apud acta, 
In el mismo acto de hacerse la notificacion , y expusie- 
‘on dichos señores que ¿í semejantes juicios no se con- 
:urria por notificaciones, sino por citacion de papeleta, 
lue hacian los alguaciles ó porteros, y que mientras no 
;e adoptase otro sistema, no se conocia modo de otorgar 
os poderes sino el establecido. 

Declarado el punto deliberado , se admitió y aprobó 
a indicacion. 

Se leyó otra del Sr. Gisbcrt , que no fue admitida a 
ìiscusion, y estaba concebida en estos términos: 

((Pido que las Córtes declaren que los abogados que 
1an servido de hombres buenos en una conciliacion, en 
Taso de no conformarse las partes, no puedan ser elcgi- 
los por ninguna de ellas para el seguimiento del pro- 
:eso. JJ 

Tampoco se admitió á, discusion la que sigue, del se- 
üor Cepero : ((Pido que el mínimum de la multa sea de 
1 rs., y el máximun de 300. » 

Se leyó otra del Sr. Marin Tauste, que quedó apro- 
jada, refundida por el Sr. Giraldo en el modo siguiente: 
[Estas multas se destinarán por ahora exclusivamente 
11 alimento de los pobres presos de las cárceles.)) 

No se admitió á discusion la adicion que sigue, del 
Sr. La-Riva : ((Que las multas que se impongan por la 
‘alta de comparecencia se exijan sin audiencia ni 
:xcusa. 1) 

Se leyó la siguiente, del Sr. Cortés: ((Los alcaldes y 
lemas personas que concurran al juicio de conciliacion, 
10 llevarán por este acto derecho alguno.)) 

Para apoyarla, dijo el Sr. Cortés que su objeto era cl 
.mpedir que se hiciese un tráfico en estos juicios, pues 
.e constaba, á no dudarlo, que por algunos alcaldes se 
:sigian 20, 40 y aun 60 rs. Aiíadió el Sr. Romero Al- 
t)%e&, apoyando la indicacion del Sr. Cortés, que tam- 
poco dcbian intervenir en aquellos juicios más personas 
que las llamadas por la ley, siendo indispensable que se 
conservasen los 4 rs. de derechos por la certificacion. 
Repuso el Sr. Corte3 que el decreto de las Córtes nada 
hablaba terminantemente sobre prohibir que los alcalde53 
y demás personas que concurrian al juicio de concilia- 
cion cobrasen derechos, sino prevenia que se llevasen 
4 rs. por la certificacion, y que aun supuesta la inten- 
cion del decreto de que no se cobrase otra cosa, era nc- 
cesario que se determinase de un modo positivo , para 
que constase y se evitasen los abusos, 

El Sr. Echeaewia dijo que parecia preciso‘ asignar 
algun derecho H. los alguaciles que hacian las citacio- 
nes, y los cuales solian no tener otro sueldo. El Sr. San 
Jfiy& expuso que en el supuesto de deberse designar 
en los aranceles los derechos que deberian llevarse cn 
los juicios verbales, parccia conveniente el suspender 
esta in&cacion.hasf,a que se hiCiCSe Un al’rC@O @XlCl’al 

de los aranceles judiciales, Apoyaron la indicacion 10s 
Sres, C~~a&o, La-Sartta, &tiidal~a y $ero, aiíadicndo 



este último que era necesario poner freno á estas exac- ra los juicios de conciliacion deberá haber dos hombres 
ciones , porque tenia en su poder una cuenta de dere- buenos, nombrados uno por cada parte, sin poner las ex- 
chos exigidos por un escribano en cierto juzgado de Se- ; cepciones que se pretenden; y exceptuar una clase para 
villa, que ascendia á 1.120 rs. , como costas de un es- 1 que no sean hombres buenos sus individuos, parece que 
pedientc formado á virtud de la delacion de un papel : es decir que son hombres malos. Si esto fuese así, no 
que SC creyb subversivo, y así lo opinaban muchos; pero hay que temer que los espaiíoles dejen de tener interés 
que declarado libre su autor, se habia exigido al acusa- cn no elegir un hombre nmlo, como no los eligen para 
dor esta enorme suma, diindosa motivo á que los aman- : los negocios que confian á su cargo, y á fé que no son 
tes del sistema SC retraigan de dar un paso beneficioso pocos y de poco interés los que manejan, depositando 
por temor de la pena que se les imponia. ’ en ellos sus principales la mayor confianza, que se les 

Declarado cl punto suficientemente discutido, SC 1 da en negocios públicos y privados. Si á ellos se les 
aprobó la indicacion del Sr. Cortés. I concede tanta fe, ipor qué no debe dárseles igual en los 

Leyóse en seguida otra adicion del Sr. Puigblanch, 1 casos que la Constitucion para todos los espafioles pre- 
reducida á que no se admitiese para hombres buenos en ; viene? Que alguno que otro indivíduo no corresponda ;t 
los juicios de conciliacion & los procuradores dc oficio la confianza, nada importa, pues lo mismo sucede, con 
ni á los escribanos. ~ corta diferencia, cn las demk clases del Estado. Todos 

Para apoyarla, dijo : quisiéramos que fuesen ángeles los alcaldes y regido- 
El Sr. PUIGBLANCH: Desde luego extrañarán las res, lo mismo que los conciliadores; pero es menester 

Córtes que desaprobada la adicion hecha por el Sr. Gis- : considerar la condicion del género humano, y segun 
bert, salga yo ahora con otra que tiene tanta analogía ! aquella, debemos confiar en los hombres y conformar- 
con aquella; sin embargo, deseo que conste mi modo de ~ nos con lo que está mandado por la ley. u 
pensar en esta parte, y que sepa el público lo que pasa i Declarado el punto suficicntementc deliberado, no se 
sobre el particular. Hablo tambien excitado por un al- 1 admitió á discusion la indicacion del Sr. Puigblanch. 
caldo constitucional del año pasado, y por muchos ciu- 1 Se mandaron pasar á la comision las que siguen: 
dadanos de mi provincia, los cuales por experiencia han 1 
visto que gencralmcnte en todos los juicios de concilia- / Del SP. La-Sasta. 
cion entran escribanos y procuradores. Ha dicho el se- / 
iior Lopcz que los indivíduos de todas las clases del Es- ((Pido que el poder especial que se requiere para 
tado tienen igual derecho á conservar la presuncion de ’ asistir a los juicios de conciliacion se reduzca única- 
buenos. Convengo en esto; pero esta providencia, muy mente á decir que le concede poder especial al efecto, 
Oportuna segun mi entender, no contraría el mérito de i sin usar de las clãusulas que los escribanos suelen in- 
una ni otra clase, pues conocen muy bien que no es cluir en los demás poderes.)) 
muy favorable para ellas la conciliacion, y que, por 
consiguiente, para el público es ventajosa la exclusion de Del Sr. Gisdert. 
los que componen dichas clases, aunque por otra parte / 
muy beneméritos los más de ellas. «Constándome que en algunas partes se permite (si 

Yo conozco escribanos y procuradores que son adic- ’ no CS que SC obliga) a los que piden juicio dc concilia- 
tos á la Constitucion como yo mismo, y sin embargo i cion poner pedimento para ello, al cual sigue la resolU- 
están firmemente persuadidos de que es muy expuesto cion 6 mandamiento del juez de paz, y luego la UOtin- 
que concurran á las conciliaciones, manifestando aque- I cacion al demandado, por todo lo cual SC ocasionan mu- 
llos con la franqueza que les caracteriza, lo que t,odo el chos gastos á los demandantes, pido que las Cortes de- 
mundo conoce, á saber, el interés que tiene aquella cla- claren que no debe permitirse este método para seme- 
se en que no se compongan los litigantes, sino que haya 1 jantcs juicios, sino solamente el de demandas y llama- 
muchos litigios. Apelo en prueba de ello al juicio del micntos verbales, 6 los que equivalgan á cllos.)) 
mismo Sr. Lopez y al de otros varios Sres. Diputados 
que opinan en contrario, y les preguntaria si están ’ Del Sr. Ledesma. 
persuadidos de que, generalmente hablando, los procn- , 
radores y escribanos del Reino sean muy adictos á la ((Que para 10s gastos de libros dc asientos de juicios 
Constitucion. Creo que no; pero no porque ellos no lo 1 conciliatorios y papel comun, SC exija alguna cantidad. 
sean en general se sigue que no lo sean en particular. 1 que podrá ser dc 2 reales vellon. 1) 
Valga, pues, la razon y experiencia para convencerse / 
de que en los juicios conciliatorios la intervencion de / Del Sr. Ramos Arispe. 
estos hombres, generalmente hablando, no es muy fa- / 
vorable para cumplir el objeto que se propuso en ellos el i ctEn las provincias de Ultramar el mínimum será un 
legislador. Por consiguiente, creo que debe ponerse una peso fuerte, y el máximum de 5 pesos fuertes, 
traba en este punto. Sin embargo, las Cortes resolverán ~ El autor de esta indicacion explicó que aunque la 
lo que tengan por conveniente; yo tengo á lo menos la I cantidad cra la misma que prevcnia el tlict~mell, era 
gatisfaccion de manifestar mis ideas para que puedan i necesario CXpreSarlO aSí con respecto á las provincias de 
servir de aviso al pueblo, y viva con esto muy precau- / Ultramar, donde no se conocia la moneda de vellon, y 
cionado . 1 por real SC cxtendia lo que en España la moneda de 2 1 

El Sr. GIRALDO: El Sr. Puigblanch, manifestan- j cuartos. 
do, como siempre, el grande celo que le anima en favor / Del Sr. Traaer. 
de la Nacion, ha desplegado las ideas con toda la ener- ! 
gía de su talento; pero no son adaptables en las CirCUnS- / Primera. (CNO debe prcccdcr cl juicio de conciliacion 
tancias de que se trata, pues no debemos perder de vis- I para hacer electivo cl pago de todo genero de contribu- 
ta que no todas las providencias que parecen justas con- / cioncs é impucslos , así nacionales como municipales, 
vienen en todos los casos. La Constitucion dice que pa- ni para cl dc 10s cr¿ditos dimanantes del mismo origen. 1) 
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Segunda. ((Tampoco deber8 preceder el juicio de Con- 

ciliacion para intentar los interdictos sumarios Y suma- 
rísimos de posesion, y el de denuncia de nueva obra, 
ni para la interposicion de un retracto 6 para promover 
la formacion de inventarios y particion de herencia, ni 
para otros casos urgentes de igual naturaleza.» 

Tercera. ((Tampoco precederá el juicio de concilia- 
cion para poder repetir sus créditos los acreedores en un 
juicio de concurso; pero para pedir judicialmente el pa- 
go de cualquiera deuda, aunque dimane de escritura ó 
de sentencia ejecutoria, se intentará antes el juicio de 
conciliacion, y no aviniéndose las partes, se procederá 
acto contínuo al embargo de bienes, para evitar todo 
perjuicio al acreedor. n 

Cuarta. ctLo que quedase acordado en el juicio de 
conciliacion se ejecutar& sin excusa ni tcrgiversacion 
alguna por el mismo alcalde; y si gozare de fuero pri- 
vilegiado la persona contra quien deba procederse, lo 
verificará del mismo modo su juez legítimo, en vista de 
la certificacion que se le presentará de lo resuelto en el 
juicio de conciliacion. N 

Del Sr. Gil Linares. 

((Que se pueda comparecer al juicio de conciliacioa 
por medio de procurador, el que quedará autorizado pa- 
ra serlo con solo declarar cl interesado que le nombra 
por tal, delante del alcalde y el que hace de secretario, 
quienes así lo certificarán; y estando en distinto domi- 
cilio, deberá verificarse esto mismo ante el alcalde y un 
escribano que dará de ello una simple certificacion: y si 
por enfermedad del interesado no pudiere éste prescntar- 
se antc el alcalde, dé la certificacion el secretario 6 un 
escribano, suscribicndola dos testigos sin fórmulas. » 

Del Sr. Alvarez Sotowzayor. 

(IEn la scsion de ayer SC aprobaron los tres primeros 
articulos del proyecto de ley sobre juicios de concilia- 
cion, presentado por la comision dc Lcgislacion. El ter- 
cero esta concedido cn estos términos: ((Debe prcccder 
la couciliacion en las causas de divorcio, como meramcn- 
te civiles; pero no es necesaria en los juicios verbales, 
ni tampoco cn los concursos h capellanías colativas ú 
otras causas eclesiásticas de la misma clase, cn que no 
cabe próvia avcncncia do los interesados.» 

Habiendo causas profanas de la misma clase, como 
son las que interesan al Estado, á la Hacienda pública, 
& los propios de los pueblos, 6 los pósitos, 5 los cstable- 
cimientos públicos, á los menores, iL los privados de la 
adrninistracion de sus bienes, á los concursos y á las 
hcrmkas vacantes, en que no cabe prévia avenencia, 
pido li las Córtos SC sirvan dccrctar no ser necesario el 
juicio próvio de conciliacion en esta clasc dc causas. )) 

Sc aprobaron los dictámenes siguientes: 

De la comision de Guerra. 

(t li Ia comision de Guerra ha pasado una exposicion 
del Gobkrno, relativa 5 los obstáculos que halla para po- 
ner en fjCCUCiOn el benéfico decreto de las Córtes de 14 
do Marzo de 1 S 14 sobre depósitos de militares inutiliza- 
dos en servicio de la PBtria. Las observaciones del Go- 
bierno cn la materia se refIereu A dos extremos, ft saber: 

a nulidad de los fondos designados para el estableci- 
niento de dichos depúsitoa; nulidad que en parte nace 
ie la insuficiencia de los arbitrios sellalados, y en par- 
;e de su absoluta extincion, consecuente al nuevo sistc- 
na de la Hacienda pública, y de las exacciones 6 des- 
:uentos decretados sobre algunas clases que no parece 
leben continuar, y parte sobre dudas fundadas que 
?roducc cl mismo decreto y se refieren & la parte dircc- 
tiva, administrativa y jurisdiccional de 10s mismos de- 
pósitos. Y aunque la comision juzga de no difícil rcso- 
lucion las dudas de estas especies, y desde luego hubic- 
ra expresado sobre ellas su dict&men, como esta 6 cual- 
quiera otra resolucion vendria á ser ilusoria si faltasen los 

fondos necesarios al establecimiento ó creacion de los de- 
pósitos, sobre cuya inversion no puede arbitrar, ve la 
comision que este expedicntc: dobc pasar A la comision 
de Hacienda, para que removidos por ella los inconvc- 
nientes que anulan los arbitrios señalados, 6 acordntlos 
otros nuevos, pueda en su caso la comision de Guerra 
allanar las dificultades de pura teoría que penden dc su 
instituto. 1) 

De la comision de Legislacion. 

((Don Fernando Antonio de Cos, alcalde segundo cons- 
titucional de Santander, hallkdose en cl ejercicio del 
cargo de regidor quinto de aquel ayuntamiento, fu6 
nombrado alcalde segundo pa.ra reemplazar & D. Fran- 
cisco de Herrera Bustamante, que pasó j ocupar la pla- 
za de diputado suplente en la Diputacion provincial; con 

cuyo motivo se queja de los graves perjuicios que dice 
se le originaron por esta causa, y pide que se declare 
su derecho á la plaza de regidor, y se fije una regla gc- 
neral sobre que los indivíduos de ayuntamiento no pue- 
dan ser removidos para otros cargos del mismo mientras 
desempeñan aquellos. 

La comision no ha podido menos de observar que la 
queja de Cos cs sumamente razonable, y que debieron 
ser escuchadas las protestas de Cos cuando se le precis6 
h tomar posesion de la plaza de alcalde segundo, pues 
que siendo ya un indivíduo de ayuntamiento, esto mis- 
mo cra un óbice 6. la nueva eleccion para otro cargo del 
mismo, cn razon de haberse de salvar la ley do huecos, 
y de que cl decreto de las Cbrtes de ll de Agosto de 
1813 Solo permite que los que ejerzan cargos concejiles 
puedan ser elegidos Diputados de Córtes ó indivíduos de la 
Diputacion’provincial, pero no del mismo ayuntamiento; 
pues que si así fuera, ninguno podria contar con la cs- 
tabilidad, se interrumpirian las funciones contra su mis- 
ma naturaleza, y se daria ocasion á una multitud de in- 
trigas, pudiéndose intentar el separar á uno que cstuvie- 
se posesionado en un cargo bienal, nombr2tndole para 
otro que no fuese míts que de un año, como sucede en 
el presente caso. Por todo lo cual, opina la comision que 
D. Fernando Antonio Cos debe ser repuesto en su cargo 
de regidor quinto de la ciudad de Santander, de que es- 
taba en posesion, prévin la correspondiente aceptacion y 
juramento: procederse 6 la eleccion de alcalde segundo, 
y declararse por punto general que los indivíduos de 
ayuntamiento, una vez nombrados para servir sus car- 
gos, no pueden serlo para otros de la misma corporacion 
en todo el tiempo que hayan de durar, con arreglo S 10 
prevenido en la Constitucion. 1) 

De la misma comision . 

- <(La comision de Legislacion ha reconocido la COH- 
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sulta que de Real órden dirige á las Cortes el cxcelentí- 
simo Sr. Secretario do1 Despacho de la Gobernacion de 
la Península, sobre que se declare il quien correspond( 
cl examen y expedicion del correspondiente título de re. 
visores de letra antigua; y en su vista, conformandos 
la comision con el dictámen del Consejo de Estado, er 
de parecer que corresponde á las Diputaciones provincia- 
les; de la misma manera que el examen y aprobacion d6 
maestros de primeras letras. Las Córt,es sobre todo resol- 
veran lo mas justo.)) 

De la propia comisiol&. 

ctE1 Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ro- 
mitc de Real orden, para rcsolucion de las Cortes, uni 
csposicion que ha dirigido á S. N. Eugenio Jimencz, ve 
cirio de Puerto-Rico, solicitando la confirmacion del tí- 
tulo provisional que en Abril del ano pasado le expidic 
el capitan general de aquella isla para servir la escriba. 
nía pública del partido de Caguas, que le pertenece po: 
Ilabcrsc rematado en su favor y satisfecho su precio y de- 
mas derechos á la Hacienda pública, y que se le dispense 
su prcsentacion á exlimen en la Audiencia del territorio 
en atencion á su quebrantada salud, a la gran distanci: 
que separa aquella isla de Puerto-Príncipe, don& reside 1: 
Audiencia, y a los peligros dc mar y corsarios que afro 
ce su navcgacion. 

El Gobierno, encontrando justa y razonable esta so, 
licitud, estima que podria accederse á ella bajo el servi. 
cio sciialado en el arancel de gracias al sacar, dándos’ 
comision para que! le examinen al juez de primera ina, 
tancia de Puerto-Rico y á uno 6 dos letrados que 6sts 
elija. Y la comision no encuentra reparo en que se hag: 
así, 6 las Cortes acordaran lo que estimen justo.)) 

de ley6 tambien el dictamen que sigue, de la referi. 
da comision: 

((Habiendo recurrido al Gobierno el doctor D. Juliar 
Arcan, vecino de la ciudad de Santiago, en solicitud dc 
que se le dispense la calidad de casado, opuesta a um 
de los artículos de las constituciones que rigen en el go- 
bierno del hospital de aquella ciudad, para poder hace] 
oposicion á la plaza de médico velante en el mismo, va- 
cante por salida del que la ocupaba, SC manifestb al 
mismo tiempo por el jefe político de aquella provincia la 
necesidad de reformar aquel artículo. 

Con este motivo se instruyó el expediente, tomando 
al efecto las noticias necesarias, y resulta que D. Julian 
Arcau ha contraido méritos y servicios muy particula- 
res, así en tiempo de la pasada guerra, como posterior- 
mente; que ha sido sobresaliente en su carrera, obte- 
niendo la cátedra de mútodo en la Universidad; hecho 
varias oposiciones en diferentes partes; perseguido in- 
justamente en el año de 14, y en fin, que de su admision 
resultarian ventajas considerables al hospital. 

Por lo que toca iL la constitucion del mismo, que 
prohibe el que los casados puedan hacer oposicion á las 
plazas de médicos velantes, así el jefe político de Gali- 
cia como el administrador del hospital informan que 
es muy irritante, y por lo mismo es necesario el dero- 
garla para el mejor servicio de aquel establecimiento. 
Por todo lo cual opina la comision, en primer lugar, 
que se puede acceder á la dispensa que solicita el doctor 
D, Julisn de Arcaa para que haga su oposicion A la pla- 
1;~ do módico velante del hospital de Santbgo, no obs- 

1 a 

tante su calidad de casado; y en segundo lugar, que 
debe reformarse el artículo que prohibe a 10s casados el 
hacer oposicion á estas plazas. Las Cortes, sinembargo, 
resolverán lo que hallen más conforme.)) 

Acabada la lectura de este dictámen, tomo la pala- 
bra y dijo 

El Sr. CEPERO: Señor, yo pido la palabra para que 
se reforme este artículo, no solo quitando St los casados 
el obstáculo que tienen para optar á las plazas de me- 
dicos vclantes en ese hospital, sino requiriendo en lo su- 
cesivo la calidad de ser casados para obtener dichas pla- 
zas. Es escandaloso que se haya podido prevenir en una 
ley que el hombre haya de ser célibe, y que esto se ha- 
ya mirado como una calidad necesaria para obtener un 
destino. Contentémonos con serlo los que por nuestra 
clase estamos obligados á guardar el celibato; pero evi- 
temos el que los hombres sean inmorales. Por esto pi- 
do que se reforme el artículo, para que no solo no se 
prohiba á los médicos que estuviesen casados, obtener 
estas plazas, sino que se exija la de ser casados como 
una condicion precisa. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): La comision tuvo pre- 
sente lo que acaba de exponer el Sr. Cepero, y vi6 que 
si habia alguna razon que poder alegar Con respecto ú 
esto, era para proponer lo contrario It lo que estaba pre- 
venido en esa ley; pero no pudo hacer otra cosa que 
proponer las medidas que acaba de oir el Congreso. Co- 
noció los inconvenientes que habia, y los echo abajo. 
Yo por mi parte no tendria dificultad en admitir lo mis- 
mo que dice el Sr. Cepero; pero esta es cosa que pide 
más reflexion, y aunque convengo en los mismos prin- 
cipios que S. S. creo que todo lo que sea prohibir a uno 
de ser ó hacer alguna cosa se debe mirar con mucha de- 
tencion y cuidado. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, fué 
aprobado el dictámen. 

Se ley6 por primera vez un proyecto de decreto pre- 
sentado por el Sr. Alvarez Guerra, y su contenido es el 
siguiente: 

ctUno de los medios que propuso á las Cortes la co- 
mision especial encargada de informar sobre el estado 
de la Nacion con respecto á la seguridad pública, y las 
medidas que podrán adoptarse para afirmarla más y más, 
fue el de interesar á. la Nacion en la venta de los bienes 
adjudicados al Credito público para extinguir nuestra 
Deuda. Con este objeto me ha parecido conveniente ha- 
cer a las Córtes la proposicion de que luego hablar+, 0 
6x1 de que, examinada como corresponde, se sirvan ro- 
solver lo que tengan por conveniente. 

El CrCdito público se ha convertido en un establcci- 
niento tan vasto, que para llenar sus obligaciones teu- 
Irá que emplear 6 ha empleado ya millares de personas. 
?or pocos años que estas personas desempenen estos en- 
:argos, sentirán verse sin ocupacion cuando se acaben, 
r serán los principales interesados en que no se lloven 
1 efecto las ventas. Además, los conocimientos de estas 
jersonas y su góncro de vida no son los más adecuados 
jara tales comisiones, y de todos modos las fincas no 
Idelantarán nada en sus manos, y los productos serán 
)iCn escasos en unas, y nUlOS 6 negativos en otras. Ha- 
~10 en general, y por lo tanto á nadie injurio, y ningu- 
10 debe darse por ofendido. 

Yo propongo una nueva aciministracion que nada 
~uf35ta, que disminuye las ateacionee del Cr&iito públi. 



co, que aumenta los ingresos, y por consiguiente los 
medios de atender & sus obligaciones, y que haciendo 
dar mayores productos á las fincas, ofrece más ocupa- 
cion y más consumos. 

Esta nueva administracion facilita la venta, ya por- 
que se pueden hacer los pagos lentamente y cuando el 
comprador tenga proporcion para ello, ya porque PUC- 
den las fincas pasar de unas manos á otras que quieran 
y puedan pagar. 

Se debe tener muy presente que para comprar casi 
siempre se necesitan dos capitales: uno para pagar la 
Anca, y otro para mejorarla y hacerla valer: que son 
pocos los que pueden avanzar a uno y otro, comparados 
con los que pueden aspirar á lo segundo, que por lo 
comun es menos costoso, dejando el pagarla para que 
puedan irlo haciendo sin grandes sacrificios, 6 con la 
misma finca mejorada y enajenada en cortas porciones. 

Si no me engaño, antes de mucho tiempo el Crédito 
público, por el medio que voy á proponer, se verá des- 
embarazado de la administracion de estos bienes, que 
debe ser la parte más enfadosa de sus atribuciones; en 
vez de que, siguiendo el sistema adoptado, la gran masa 
de bienes que de una vez se pone en venta perjudicará 
enormemente á su estimacion y precio, máxime en la 
actual escasez. 

De este modo únicamente se podrá dar salida al gran 
cúmulo de fincas que se adjudican al Crédito público, y 
cuya administracion, en vez de dar productos, va á 
costar muchos millones 6. dicho establecimiento; 6 lo 
que cs lo mismo, las fincas van 5 sufrir muchos millo- 
nes de deterioro. iQué partido sacará, si no, el Crédito 
público, dc un gran convento, de un gran monasterio? 
El comprador tendrio que desembolsar millones que vale 
cl edificio, y tcndria además que emplear millones para 
ponerlo cn estado de servir para otros usos. ;Quién cm- 
prende una cspeculacion de tal importancia? En vez de 
que tomándolo á censo con un corto capital, puede ir 
reduciendo el edificio á casas de habitacion, por ejem- 
plo, y por venta dc ellas puede ir redimiendo el censo. 
Lo mismo digo dc un gran baldío, de un gran terreno 
de buena calidad, que las luces de un corto capitalista 
pueden hacer valer, reduciéndolo 6 cortas porciones. 

Por otra parte, en nada se perjudica á las ventas: 
los bienes que se dan & censo son únicamente los que 
no han tenido compradores, los de mala venta. Tampo- 
CO SC perjudica al Crédito público: exijo que los intere- 
SOS SC paguen cn methlico, y tambien que en metálico 
so rediman los capitales, para no privar al Crédito pú- 
blico de la ventaja que halla en las subastas entre la 
tasacion y la cantidad en que se rematan las Ancas. 

En An, por ninguna parte veo inconvenientes, y por 
todas descubro ventajas. 

En vista de ello, paso á desenvolver mi proposicion 
en los artículos siguientes : 

((Artículo 1.’ El Crédito público pondrá en venta to- 
das las fincas que se le hayan adjudicado y vayan ad- 
judicando, inmediatamente que se haya hecho el aprecio 
de ellas. 

Art. 2.” Si pasado el dia del remate no se hubieren 
presentado postores, ó no hubiesen llenado las condi- 
ciones requeridas, se volverán á sacar á subasta para 
darlas & censo redimible á razon del 4 por 100 del ca- 
pital, y se rematarán en el mejor postor, con tal sin 
embargo que la postura cubra los dos tercios de la 
tasacion. 

Art. 3.” Para seguridad de estos contratos exigirá 
el Crédito público hipoteca de igual valor á la finca que 
se dé á censo. 

Art. 4.” Las redenciones de estos censos se harán 
en metálico. 

Art. 5.” Se podrà redimir todo el capital de una vez, 
6 por décimas partes, y se continuará pagando el censo 
de la parte del capital que no se haya redimido. 

Art. 6.’ Los réditos de los censos se pagarán en 
metálico y se invertirán en cubrir las obligaciones del 
Crédito público. Lo que sobrase se empleará en extin- 
guir las deudas con interés, prefiriendo las que ganan 
más réditos. 

Art. 7.” Los capit.ales de censos que se vayan redi- 
miendo se emplearán en comprar y extinguir los cré- 
ditos sin inter¿s, al precio que corran en el comercio, 
sin que por pretesto ni motivo alguno SC les pueda dar 
otro destino. 

Art. 8.’ La redencion dc estos censos podrá hacer- 
se en todo 6 en parte del capital, en el acto mismo de 
celebrarse el contrato. 

Art. 9.” Los que hayan tomado á censo estas fincas 
podran disponer de cllas franca y libremente, como de 
cosa propia, salva la carga del ceuso que tengan sobre sí. 

Art. 10. Las hipotecas podrán tambien variarse sus- 
tituyendo otras á satisfaccion del Crédito público.)) 

Advirtió el Sr. Presideate que en aquella noche ha- 
bria sesion pública á, las siete y media de eIIa ,quedan- 
do seiíalado el dia 6 del próximo mes para la discucion 
del proyecto sobre la ley constitutiva del ejército; el ‘7 
para el de sociedades, y el 12 para el dictámen de la co- 
mision Eclesiástica sobre que no se extraiga dinero de 
Espaiía para Bulas y otras dispensas. 

Se levantó la sesion. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 1521. 

Sc ley6 cl Acta de la sesion extraordinaria anterior. 

Se mandaron repartir 200 ejemplares de la circular 
dirigida á los jefes políticos de Ultramar en 3 de Agosto 
anterior, que remitió el Secretario del Despacho dc este 
ramo. 

A la de Lcgislacion, un oficio del Sccrctario de la 
Gobcrnacion de la Península, en que dccia que el Rey 
hnbia autorizado a los jefes políticos para que llamasen 
:i los suplentes de los diputados provinciales, justifica- 
da que fuese la imposibilidad de los propietarios, ínterin 
las Cortes resolvian sobre las formalidades que deberiau 
observarse para declarar las vacantes de las Diputa- 
ciones. 

Se maqdo pasar á la comision especial de Hacienda, A la misma comision, una representacion de D. Do- 
acordándose su impresion y que se repartiese 6 los seiío- mingo Sanchez García, vecino de Linares, en la provin- 
res Diputados, In Memoria dc la Juuta nacional del Cró- cia de Jaen, en que pedia se declarase si los delitos co- 
dito público y estados sobre lo que se habia adelantado metidos antes de publicarse la Constitucion impedian 
en la venta dc fincas, que el Secretario del Despacho de participar de los derechos de ciudadano. Al remitir el 
Hacienda remitia para que SC uniese 6 la Memoria pre- referido Secretario esta representacion, manifestaba que 
sent(ada por el mismo. el Gobierno opinaba deber estar privados dc estos dcre- 

chos los que hubiesen sufrido una pena infamante. 

h dicha comision, cl expedicntc dirigido con oficio 
del mencionado Secretario, acerca de la duda suscitada So mandó pasar á la comision de Diputaciones pro- 
sobre la epoca á que debian aplicarse los 15 millones vinciales la exposicion que por medio del jefe político de 
destinados para pago de la deuda de Holanda. Múrcia dirigia aquella Diputacion, consultando la duda 

de si por haber cesado el impuesto que se cobraba por 
el fondo de propios para los gastos de la Contaduría de 
este ramo, habria que suplir esta falta por medio de un 

A la ordinaria de Hacienda, otro oficio del mismo repartimiento a la Provincia. 
Secretario, con que acompañaba los estados remitidos por 
el intendente de la Habana, de las harinas introducidas 
en aquel puerto, así como los derechos adeudados y lo 
que se restaba á deber por esta causa á aquella Tesore- A la de Infracciones de Constitucion, una instancia 
ría, y los retornos que se habian verificado á consecuen- de D. Manuel Coimbra, asesor del Consulado de la Ha- 
cla dc lo que en 8 de Julio último se provino al referido bana, quejándose del Aomandante general de aquel apos- 
intendente con motivo dc la anulacion de privilegios. tadero, por haberle privado cl uso dc su ejercicio do fis- 

cal; y otra de Dona Gertrudis Espejo, vecina dc Carta- 
gena, contra aquel juez de primera instancia, por sus 
procedimientos en la demanda que la interesada puso á 

A la misma comision pasaron: el expediente PrOmo- su madre política sobro alimentos. 
vido por Dofia María y Dona Josefa Perez de Rozas en 
solicitud de que se les continuase la pension de 200 du- 
cados que el Rey les habia concedido sobre los fondos 
de Cruzada; y la exposicion de la Diputacion provincial A la misma comision y la dc Legislacion, rounidas, 
de Valencia sobre que se la autorizase por esm año pa- una cxposicion de D. Francisco Ruiz Fernandcz y Don 
ra repartir á la ciudad la mitad de lo que producian los Antonio Perez de la Rosa, tenientes del regimiento de 
derechos de puertas ya suprimidos, á fin de cubrir sus infantería de Tarragona, y otro vecino do la Habana, 
gastos municipales. quejándose de los procedimientos de aquel jefe político 

con motivo de haber insertado un artículo en cl periodi- 
co de que eran redactores. 

Con este motivo llamo la atencion del Congreso el 
A la especial nombrada para proponer un proyecto Sr. Ramos Avispe, pidiendo que se estableciese un modo 

de ley que contenga los atentados contra el régimen breve de dar curso á las quejas do infraccion de Cons- 
constitucional, una exposicion del ayuntamiento de Avi- titucion que viniesen de las provincias de Ultramar, con 
18 reclamando la pronta publicacion de esta ley. el obejto de evitar que aquellos habitantes, cansados de 

i . OSpGmr la jU8tiCia que reclamaban, aborrecieeen en lu. 
196 



782 SO DE MARZO DE 1821. 

gar de amar el sistema, cayendo en el abatimiento y 
dando lugar á, que aquellas autoridades siguiesen opri- 
miéndolos sin obstáculo ninguno. En vista de esta adver- 
tencia, se mandó que la comision de Legislacion se unie- 
se á la de Infracciones, segun queda indicado, invitan- 
do el Sr. Gir~ldo á los Sres. Diputados de Ultramar pa- 
ra que contribuyeran con su asistencia á las COIIIiSiOneS 

al desempeiío del deseo manifestado por el Sr. RamOS 
Arispe. 

Ley6 el Sr. Moreno Guerra el siguiente dictámen Y 
proyecto de ley: 

((Las comisiones de Agricultura y Guerra han exa- 
minado detenidamente el proyecto de decreto relativo á 
caminos militares, trasportes, alojamientos, etc., que el 
Secretario del Despacho de la Guerra presentó á las Cór- 
tos en la época anterior de sus sesiones. El asunto es de 
suyo tan interesante y .de una influencia tan directa en 
el bienestar de los habitantes de los pueblos y en la 
buena asistencia que la madre Pátria debe á unos bene- 
mbritos hijos que consagran sus tareas, renuncian al 
reposo y ofrecen hasta la misma vida en su obsequio, 
que las comisiones se considerarian criminales si mo- 
vidas por motivos tan sagrados no se hubieran dedica- 
do con teson & buscar el medio que en su concepto de- 
be conciliar cn cuanto cs posible, los intereses recípro- 
cos de clases tan útiles, necesarias y recomendables. 

El sistema ruinoso de bagajes, y aun la forma injus- 
ta del de alojamientos militares, no podian menos de 
ocasionar los mayores males y disgustos á los infelices 
habitantes de los pueblos, que agobiados con el enorme 
Peso de la degradacion producida por el sinnúmero de 
vejaciones que se veian obligados ft sufrir en silencio, 
yacian en el abatimiento, aun sin atreverse á exhalar 
suspiros, que 6 hubieran sido desoidos, 6 acaso malin- 
terpretados; pero apenas se hubo extendido por fortuna 
el benéfico influjo de las instituciones liberales que nos 
rigen, cuando todos á porfia dieron suelta á sus quejas 
y se apresuraron it manifestar sus llagas B quien sa- 
ben desea ardientemente aplicarles el oportuno remedio 
y contribuir á su prosperidad, sin exigirles jamás otros 
sacrificios que los dictados por la imperiosa ley de la 
necesidad absoluta del bien general. 

Las Diputaciones provinciales de Galicia, Valencia, 
y hlancha; los ayuntamientos de Ecija y Casabermeja; 
varios labrndorcs vecinos de Utrera, otros de Bailen y 
Villa del ltio, y no pocos particulares, movidos de su 
celo por el bien público, han representado 6 las Córtes 
y hecho reíkxiones sobre este importante punto, mani- 
f&ando la precision de acudir 5 su remedio, y. expo- 
nicndo algunas ideas para conseguirlo; pero cn tanto, no 
se ocultaba tampoco 5 nuestro ilustrado Gobierno la ur- 
gente necesidad de arreglar un sistema fundado en ba- 
ses sólidas, uniformes y senci&s, que cerrase la puerta 
5 los abusos, & introdujese el árden y la justicia donde 
por tantos tilos han reinado el des6rden y la arbitrarie- 
dad. Tal CS el objeto del proyecto que el Secretario de: 
Despacho de la Guerra presentó á las Córtes. El abrazz 
con toda la exknsion debida los diferentes ramos que 
tienen rclacion cou la marcha do las tropas, est@lecien. 
da una ~erfacta armonía y enlace entre todas sus par- 
tes: pero laa comisiones, al paso que no pueden meno: 
de reconocer 1~ ventajas de esto pensamiento en SU t,,-,. 
tidad,, 86 han creido sin embargo, obligade á prop& 
?f@ algupas vfe!Q!~: ~wes, qya jqgatl. sebm 
~~~~~ ~~~ el !iM!?w Ji4kq 

litar su ejecucioa con utilidad recíproca de las clases 
que intervienen y del Estado. Bajo este supuesto, si- 
guiendo el mismo PIan que ofrece el proyecto del Go- 
bierno, manifestar&n su dictámen sobre cada una de las 
partes que lo componen, y expondrán las razones en que 
funden cualquiera altcracion que insinúen, dejando á In 
sabiduría del Congreso la eleccion de lo mejor, que es 
lo único á que las comisiones aspiran. 

En el título 1 del proyecto se trata de establecer en 
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spasa el sistema de caminos militares, y las comisio- 
es conceptúan tan fáciles de conocer las utilidades que 
an de resultar de este pensamiento, que Seria SUpúr- 

uo detenerse mucho en apoyarlo, pues la simple lectu- 
5 de los artículos que forman este título convence has- 
I la evidencia de que las reglas prescritas, no solo 
reducirán el brden y método indispensable, sino que 
hmbien por este medio se logrará reunir y tener á la 
ista con facilidad una porcion de datos y conocimien- 
IS apreciables que deben ser en muchos casos muy úti- 
:s para varios objetos. y siempre necesarios para dis- 
loner y dirigir con acierto la marcha de las tropns, 
vitándose los desórdenes que más de una vez se han 
iotado hasta ahora en el ramo de suministros, con los 
lerjuicios consiguientes á la buena disciplina de las 
nismas y á la precisa economía en los gastos del scr- 
ricio nacional, Hacen sin embargo las comisiones una 
bequeña alteracion en este titulo, por Cuyos artícu- 
os 4.” y 5.” se impone á los indivíduos que marchen 
;ueltos la misma obligacion de dirigirse siempre por los 
taminos militares como las tropas, pues que segun el 
nétodo que despues se manifestará, no debiendo aquc- 
los recibir en muchos casos durante su marcha ningun 
género de auxilio, parece injusto obligarlos entonces á 
seguir una direccion determinada, cuando puede serles 
nás ventajoso y conveniente á sus intereses separarse 
le ella, sin perjuicio alguno del buen desempeño de sus 
leberes. 
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El art. ‘7.“, por el cual se fijaban los pueblos de auxi- 
io, que eran aquellos en que debia haber indivíduos de 
a administracion militar 6 personas encargadas de sa- 
;isfacer el prest y gratificacion de marcha á los milita- 
res en virtud de la prcsentacion del pasaporte, han crcido 
ambien las comisiones que puede suprimirse, bajo cl 
rupuesto de que dichos abonos se hagan antes de em- 
prender la marcha, evitrindose por este medio la preci- 
sion de tener fondos y empleados cn ciertos puntos para 
Icurrir á estos gastos. 

Determinar la forma y casos en que por razon de 
narcha deben ser auilxiados los militares, es el objeto 
Icl segundo título del proyecto del Gobierno. En él SC 
6jan las cantidades que por clases se han de aumentar 
$1 goce de los sueldos ó haberes respectivos de los indi- 
víduos que marchen; porque siendo entonces -mayores 
SUS $astos y fatigas, dicta la equidad que se les propor- 
cionen los medios de satisfacer aquellos y se les remu- 
neren éstas. Las comisiones han adoptado desde luego 
mtk? mismo principio, cuya solidez y justicia no pueden 
ocultarse; pero al mismo tiempo opinan que para con- 
seguir todos los buenos resultados y ventajas que son 
de esperar de un sistema general en la materia, es ne- 
cesario dar al auxilio más extension, á fin de que bas- 
tando á proporcionar la competente utilidad y completa 
asistencia debida 6 la clase militar, se eviten Por otro 
lado tambien B los pueblos , en cuanto posible sea, los 
PeduiciOs & que ac&50 quedarian expuestos en diferente 
fOrIntx. hf3 .COm?sione& aA 31 pmyaj2.o de decreto que 
par8 llhitbr e&as l.g&& ea_b C6rtes en UAQ 



de los últimos dias de la legislatura anterior, admitian 
por regla general que la gratificacion de marcha á los 
militares cn los casos que tuvieren derecho á ella, fuese 
el doble sueldo, por cuyo medio parece que se conci- 
liaban los extremos y se lograban todas las venta- 
jas imaginables. Esta misma base es la que ahora 
han seguido , aunque más desenvuelta y combinada 
con el plan general propuesto por el Secretario del Des- 
pacho de la Guerra, cuyos artículos sin embargo, co- 
mo que partian de otro principio, no es posible de- 
jen de sufrir alteraciones , si han de estar enlazados 
con la base que se varía; motivo por el cual parecepre- 
ciso suprimir ó modificar unos, susstituir ó aumentar 
otros. Y cn consecuencia, las comisiones adoptan con 
las modificaciones consiguientes los artículos 1 .O, 2.‘, 
3.“, 4.” y 11, que corresponden á los artículos 1.“) 5.“, 
2.” y 4.” de su proyecto; suprimen los artículos 5.” y 
7.‘, en lugar de los cuales se sustituye cl 3.“, en el que 
SC establece la gratificacion del doble sueldo ; é igual- 
mente opinan que no debe tampoco tener lugar cl ar- 
tículo 6.“, que permite á los jefes la facultad de conver- 
tir su auxilio de marcha en un trasporte militar de 
montar, no solo porque debe ser de su cuenta el propor- 
cionárselo bajo cl sistema del doble sueldo, sino tambien 
y principalmente porque hallándose prevenido en el ar- 
tículo 21 del título III del reglamento para el ejercicio y 
maniobras de la infantería, que los jefes puedan ir á ca- 
ballo , con el fin de hacer más visible su colocacion y 
dirigir los movimientos de las tropas, parece mas regu- 
lar que se les considere habitualmente montados, y que 
bajo de este concepto se les suministre racion de paja 
y cebada para sus caballos. 

Los artículos S.“, 9.” y 10, que establcccn el auxi- 
lio por razon de la edad, y la forma y casos en que ha 
dc darse á los militares de las clases de coronel á sub- 
teniente, que tcngnn m8s de 50 arlos y no disfruten de 
raciones dc paja y cebada, creen las comisiones que de- 
ben quedar tambien suprimidos; pues si los indivíduos 
que SC hallen en semejantes circunstancias conservan 
aún la robustez necesaria para el servicio, podrán atcn- 
dcr corno los demás á cubrir sus necesidades con la 
nratificacion seiíalada; y si no tienen la aptitud física 
que rcquicrc cl desempeiío de las obligaciones militares, 
se hallan cn cl caso de optar ya al retiro que la Pátria 
les concede para descansar de sus fatigas cn el último 
tercio de su vida. 

IZn el art. 11 del mismo título SC comprenden como 
comisiones extraordinarias del servicio militar las que 
siendo ajenas ú independientes dc El, parece deben su- 
primirse aquí, y dirigirse por las mismas reglas que ri- 
jan en cl ramo á que pertenezcan; por lo cual se modi- 
fica este artículo, que corresponde al 6.’ del proyecto 
reformado, y á consecuencia de quedar suprimidos los 
pueblos de auxilio que establecia cl art. 7.” del título 
anterior, se suprime tambien el abono sucesivo de gra- 
tifkacion de marcha que por el 12 de éste se prefija pa- 
ra los cuerpos, destacamentos é indivíduos dc tropa. 

Admitidos por las comisiones los artículos del proycc- 
to del Gobierno que se han podido conformar con la 
baso del dobIc sueldo, todavía consideraron oportuno 
auadir otros, que son desde el 8.’ al 16 dc su proyecto, 
en los cuales se prescriben reglas que se conceptúan in- 
dispensabIes para simplificar cl método propuesto y asc- 
gurar la pcrccpciou del auxilio de marcha, así como las 
prcvcncioues oportunas para que el nuevo sistema crn- 
piece á regir desde luego: produciendo las venta.jas que 
ll; s(:ráu consiguientes. 
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La gratificacion del doble sueldo á los militares que 
marchen en los casos que se designan, producirá, en el 
concepto de las comisiones, la notabilísima ventaja de 
proporcionar á éstos los medios de ejecutar sus marchas 
sin los gravámenes y vejaciones que por necesidad SC 
veian obligados á hacer sufrir muchas veces en los puc- 
blos de su tránsito; y por esta razon cl título III del 
proyecto del Gobierno, en que se establecen reglas pa- 
ra el servicío de trasportes, ha recibido las modifica- 
ciones consiguientes á la expresada base admitida en 
el título anterior. 

Varios eran los perjuicios ocasionados por el sistc- 
ma injusto de bagajes que ha regido hasta ahora: pri- 
mero, cl de gravitar casi aisladamente sobre la clase 
agrícola: segundo, el de que la remuneracion que rcci- 
bian los interesados no llegaba ni con mucho á rccom- 
pensarles cl servicio que prestaban: tercero, cl de la fa- 
cilidad, 6 más bien, la indiferencia y poco miramiento 
con que se concedian bagajes á cualquier dependiente 
de la milicia, sin mas tasa que su propia pcticion, fun- 
dada Ias más veces en una necesidad figurada y nada 
útil por lo regular al buen dcsempciío de los dcbcrcs 
respectivos; y cuarto, el de las violencias á que frc- 
cuentemente daba lugar, y la poca igualdai con que 
casi siempre so distribuia este penoso servicio. Es, 
pues, de la mayor utilidad y conveniencia remover to- 
dos estos males en cuanto sea posible. 

La comision de Hacienda de las Córtcs ordinarias 
de 18 14, en el proyecto de decreto que no llegó cl caso 
de aprobarse totalmente por las mismas, partiendo del 
inconcuso principio de que cl servicio de bagajes dcbia 
ser considerado como una contribucion, y gravitar por 
tanto proporcionalmente sobre todos los contribuyentes, 
con arreglo al art. 330 de la Constitucion, proponia que 
los gastos ocasionados por esta causa se satisficiesen 
con un recargo sobre la directa, pudiéndose suplir por 
los pueblos en todo 6 en parte con cl sobrante, si lo hu- 
biere, de los propios y arbitrios, y que a las provnicias 
que por su localidad hubieren prestado este servicio SC 
les admitiese en parte del pago de dicha contribucion, 
quedando encargadas las Diputaciones provinciales dc 
distribuir á. los pueblos de su dcmarcacion el contingcn 
te que les cupiese, y cuidando cl Gobierno de sobrccnr- 
gar á aquellas provincias por las cuales no hubiesen 
transitado tropas, la cuota correspondiente. 

Se establecia tambicn la division en distritos para la 
concurrencia de los pueblos al servicio de bagajes; SC 
jaba á los ayuntamientos la facultad de Ajar los precios, 
y por último, se creaba una comision, nombrada cada 
cuatro mcscs por el ayuatamicnto, y compuesta de uu 
regidor de su seno y de uno 6 dos labradores, vecinos 
le1 pueblo, que despachase este ramo, cntcndiéndosc en 
todo con su ayuntamiento respectivo. 

Si bien es verdad que por oste sistema se remcdia- 
3an algunos males, todavía quedaba franca la puerta 
-ara otros, pues que ni SC determinaban los casos eu 
lue deùian proporcionarse bagajes, ni cl número dc los 
luc correspondian en diferentes circunstancias á las 
listintas clases de los indivíduos que podian usar de 
:llos, ni, por último, se prefijaban otras muchas reglas 
rbsolutamcnte precisas para evitar ú por lo menos coar- 
,ar los abusos. Por otra parte, aunque es indudable que 
:on cl metodo indicado cl servicio de bagajes pas:iba ü 
er objeto de una coutribucion general, no se puwlr: rlc- 
ar de conocer que SC conseguia por un mwlio suma- 
nente complicado y expuesto á inexactitudes, ó tal vez 
njusticias y parciolidadcs. a,l paso que bajo uu plan 



orden se hubieren dado en el mes anterior, Y formando 
UU~ cuenta documentada, la remitan para el abono do 
su importe 5 la intendencia militar de su provincia res- 
pectiva, en el concepto de que si en ella uo pudiese ser 
satisfecha, deba recibirse en Tesorería como dinero efee- 
tivo , en pago de la contribucion que corresponda al 
mismo pueblo. 

Las comisiones conocen que este sistema es practi- 
cable, y que una vez establecido, produciria ventajas 
muy conocidas; pero no pueden perder de vista ni un 
momento que no basta hacer que los súbditos sufran cou 
igualdad, si antes no se procura que sufran 10 merw 
posible, y este interesantísimo resultado es el qne , en 
SU concepto, se consigue única y esencialmente con el 
método que proponen. Porque en efecto, CUdqUier otro 
que SC admita, por más que se concilie la igualdad en 
la distribucion, por extraordinaria que sea la recompen- 
sa del trabajo material, nunca puede dejar de ser un 
servicio violento, que trae consigo la obligacion preci- 
sa de cumplirlo, aun contra la voluntad é intereses de 
los indivíduos que lo prestan, y que por consiguiente 
ponc trabas hasta cierto punto al uso libre de la propie- 
dad en una clase: circunstancia esencial que es nccesa- 
rio considerar siempre como un sacrificio costoso, que 
si no SC puede evitar totalmente, conviene al menos re- 
ducirlo N su menor expresion. 

Sin duda 01 mejor partido de todos, cl más útil para 
cl fomento dc la agricultura, cl más análogo á la liber- 
tad individual del ciudadano, seria eximir absolutamen- 
te fi los pueblos de la obligacion de proporcionar tras- 
Portes a las tropas en ningun caso, y que éstas, bien 
fuese t<:niCndO siempre la dotacion competente de aque- 
llos, e biw recibiendo las cantidades suficientes para 
Proporcionarlos en el acto por contratos particulares, 
Wrifhscn SUS marchas sin necesidad de otros auxilios. 
Eu alguna de las exposiciones que forman el expedien- 
te sobre eda materia, SC indican pensamientos de esta 
clase, muy fkiles de expresar , y que seducen por las 
ventajas que a primera vista presentan, pero que es muy 
difícil desenvolver completamente para aplicarlos de 
modo que se disponga SU cjecucion sin tocar dificulta- 
des que 10s hagan impracticables. 

El estado habitual de las tropas en la paz es el de 
guarnicion; no se deben considerar en marcha sino ac- 
cidentalmente Y por corto tiempo : en consecuencia es 
inadmisible el medio de tener dotados constantem&te 
los cuerpos de acemilas para la conduccion de sus cfec- 
tos, solo Por el caso extraordinario que puede ofrecer- 
sel~ de ejecutar un movimiento, Este! &t,ema oasiona- 
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más sencillo, sin tocar en los mismos inconvenientes, ria gastos excesivos, tanto por los idispendios necesarios 
se pueden lograr iguales ó mayores ventajas. para el ‘entretenimiento del gran número de trasportes 

El proyecto presentado por el Secretario del Despa- que se habian de conservar, cuanto por los consumos 
cho de la Guerra liga mejor los extremos, y descen- / que inútilmente la mayor parte del tiempo causarian, 
diendo á todos los pormenores indispensables, ofrece un ’ resultando de aquí un exceso considerable en los gas- 
método más completo y acabado, por el cual se ocurre tos del Estado, y de consiguiente la precision de au- 
al remedio de la mayor parte de los males experimcnta- mentar sobremanera las contribuciones sin la utilidad y 
dos, llevando la delicadeza hasta el punto de sustituir á ventajas que corresponden á los sacrificios dc est;l cspc- 
la denominacion de bagajes la de trasportes militares, cie. No es menos ilusorio tampoco el otro medio insinua- 
sin duda por el fundado motivo de que la conservacion do ; porque nada importaria que al militar se le sumi- 
de los nombres influye muchas veces en que se conti- nistrase en metálico aun la cantidad más que suficiente 
núen los mismos abusos cuya remocion es el principal para adquirirse en marcha los trasportes que necesite, 
objeto de la reforma que se intenta. Pero respecto al si la probabilidad no esta en favor de que le ser& posi- 
medio de hacer pasar el servicio insinuado á ser objeto ble hallarlos por convenios particulares. Este método 
de una contribucion general, conviene hasta cierto pun- ’ podrá reputarse aplicable á todos aquellos casos en que 
to con el proyecto de 1814, pues establece que los ayun- se requieran cortos medios de conduccion ; pero no lo 
tamientos satisfagan á los interesados en los tres prime- será, 6 al menos puede no serlo muchas veces, cuando 
ros dias de cada mes los trasportes militares que de su marche un cuerpo de tropas de alguna consideracion, 

que por tanto necesite ya un número bastante crecido 
dc trasportes, cuya falta pueda retardarle su movimicn- 
to. iY quien se atreverá á calcular en las diferentes cir- 
cunstancias que pueden ocurrir, los perjuicios que qui- 
zá sobrevendrian al servicio nacional de una dctencion 
semejante por esta causa? ¿Y quién podrá determinar 
que los daños ocasionados entonces pesarán menos en la 
balanza de la utilidad pública que los que resulten del 
sistema por el cual en ciertos casos queden los pueblos 
obligados á contribuir en esta forma? 

Conviene no perder jamás de vista que la milicia es 
una institucion formada para el bien general del Esta- 
do, bajo cuyo principio no solo debe ser asistida com- 
petentemente, sino tambien del modo y por los medios 
que requiere el caràcter particular que la distingue de 
las demás instituciones, para que en todos los casos 
y circunstancias produzca las ventajas que se deben es- 
perar de ella, sin incurrir en el error grosero de perder 
el fruto de Jos costosos sacrificios que exigen su esta- 
blecimiento y subsistencia, por economizar uno absolu- 
tamente preciso para llenar sus fines en beneficio ge- 
neral de todas las clases. 

Las comisiones, dirigidas por los principios expues- 
tos, y teniendo presentes todas las circunstancias, han 
procurado conciliar los extremos, adoptando las reglas 
que juzguen más oportunas á fin de que los militares 
resulten suficientemente auxiliados en sus marchas , y 
al mismo tiempo los pueblos queden libres, en cuanto 
posible sea, de un servicio casi insoportable, que les 
obligaba á distraer con frecuencia sus brazos y caba- 
llerías de las interesantes faenas de la agricultura. Para 
conseguir, pues, este doble objeto, el método que pare- 
re más sencillo y asequible es el de asignar á los milita- 
res en marcha una gratificacion que proporcione la po- 
sibilidad de reducir sin graves inconvenientes el número 
de casos en que los pueblos deban dar trasportes; por 
manera que admitiendo como base lo que la probabili- 
dad dicta, respecto á si sera fácil ó no hallar los medios 
de conduccion necesarios, se suponga una dificultad úui- 
camente cuando las tropas que marchen excedan de cier- 
ta fuerza, y entonces les sea permitido exigir el núme- 
ro correspondiente de trasportes, que por ser ya de al- 
guna consideracion se supone que no ser& fácil encon- 
trarlos por convenios particulares, á los cuales deberán 
acudir todos los demás que no se hallen en el mismo 
CaSO, sin que por regla general les sea lícito exigir de 
los ayuntamientos los cortos medios de conduccion que 
se conceptúa necesitan, y no podrán faltarles con la gra- 
tificacion de marcha que se les concede 



Si las Córtes tienen á bien aprobar este sistema, en- 
lazado con las reglas que se proponen, tanto para la jus- 
ta igualdad en el servicio de trasportes por todos los 
que deben prestarlo en los casos que se determinan, 
cuanto para asegurar la exactitud y equidad en el pago, 
el modo de emplearlos y todo 10 demás que se previene, 
con el fin de evitar perjuicios extraordinarios á los inte- 
resados ; si el Gobierno, como es de esperar, hace que 
desaparezcan las marchas por capricho 6 relaciones par- 
ticulares; y en una palabra, si las tropas no marchan 
sino cuando su instruccion 6 la necesidad absoluta del 
servicio nacional lo exijan, las vejaciones por esta cau- 
sa en los pueblos no se verán ya en lo sucesivo, los per- 
juicios ocasionados á la agricultura serán impercepti- 
bles, y las ventajas que han de resultar se palparán muy 
en breve. 

Las comisiones, en consecuencia de las ideas mani- 
festadas, suprimen del títuIo III del proyecto presentado 
por el Secretario del Despacho de la Guerra los artículos 
l.“, 4.“, 5.“, 6.“, 12 y 14; adoptan los artículos 2.“, 3.“, 
desde el 7.” al 11, el 13, y desde el 15 al 18, que cor- 
responden con pequeñas modificaciones al 15, 17, 16, 
‘7.‘, 21, 22, 23, 3.“, 25, 26, 27 y 28 de su proyecto; 
y para complemento del sistema que proponen, añaden 
los artículos 1 .O, 2.“, 4.“, 5.“, 6.“, 8.“, hasta el 20, y el 
22 del mismo. 

No menos que el ramo de trasportes militares debe 
llamar la atencion el de alojamientos, á que se refiere el 
título IV del proyecto del Gobierno, en el cual se esta- 
blece para este servicio un sistema semejante al indica- 
do para aquel, y por tanto se fija el precio de los alo- 
jamientos en las cantidades que se reputen proporciona- 
das á las distintas clases de militares que han de alo- 
jarse; se previene que los gastos suplidos por los ayun- 
tamientos con este motivo se satisfagan del mismo modo, 
6 se abonen en cuenta como dinero efectivo, en parte 
de pago de la contribucion que corresponda al mismo 
pueblo, y se excluye del derecho de alojarse á los mili- 
tares que marchen por su voluntad. 

Las comisiones consideran inoportuno detenerse á re- 
ferir los males que los pueblos han experimentado con 
esta carga, pues han sido tan frecuentes y palpables, que 
es imposible dejen de haberse presentado con viveza más 
de una vez á cuantos se habrán viste en la necesidad 
de sufrirlos, 6 sin prevenciones contrarias al buen juicio 
los hayan observado de cerca. La sinrazon, la arbitra- 
riedad y la violencia eran los caracteres que distinguian 
el método observado para el alojamiento de las tropas, 
pues por un trastorno de ideas que solo puede ser com- 
patible con la existencia del despotismo, se miraban 
exentos de contribuir & este servicio, no sol0 los que PO- 
dian hacerlo con menores sacrificios, sino tambien los más 
interesados en prestarlo ; y bajo pretestos frívolos 6 ab- 
solutamente falsos, 6 por privilegios repugnantes al buen 
sentido, se hallaban libres las clases m$.s poderosas, al 
paso que por lo mismo resultaban sobrecargadas y opri- 
midas las mas infelices, las más dignas, si no de excep- 
ciones, al menos de aquella consideracion que conforme 
á los principios de eterna justicia y sana moral, de po- 
lítica y economía, no niega jamás un Gobierno ilustrado 
y benéfico á las clases más pobres del Estado, que son 
las que necesitan más de su proteccion y medios de fo- 
mentarse. 

Por fortuna, ya desaparecieron en España las conce- 
siones privilegiadas; ya es incompatible con su ley fun- 
damental el dispensar gracias á una clase ó á un súbdito 
en perjuicio de los demás; y si bien ahora más que nun- 

ca ha de brillar el sagrado deber del Gobierno y el inte- 
rés general de la Nacion en recompensar la verdadera 
virtud y los eminentes servicios, no faltarán medios su- 
ficientes y justos para premiar á los que se distingan, 
sin necesidad de castigar á los que no hayan delinquido; 
punto de vista bajo el cual no puede menos de conside- 
rarse cualquiera exencion de contribuir á sostener las 
cargas del Estado, por más legítimo y conveniente que 
parezca eI motivo de su concesion. 

El servicio de alojamientos, además de los perjuicios 
comunes á toda clase de contribucion, reune una circuns- 
tancia particular que indudablemente le caracteriza de 
más gravoso. El, por decirlo así, liga hasta cierto pun- 
to la independencia doméstica, aquella inapreciable li- 
bcrtad de que eI homhre goza dentro del recinto de su 
casa, en el seno de su familia, sin testigos extraiíos que 
le interrumpan sus gustos 6 le motejen sus inocentes de- 
bilidades; aquella seguridad tranquila que el padre y el 
esposo honrados no cambiarán sin duda por el fausto 
ni por las riquezas, como que forma las delicias de su 
vida, ofreciéndoles siempre consuelo en sus desgracias, 
alivio en sus males, descanso en sus fatigas, y el colmo 
de todas sus felicidades. 

ctE servicio de alojamientos, dice el, Secretario del 
Despacho de la Guerra, es, despuesdel de bagajes, el más 
incómodo de todos, y aun quizá lo es más que este úl- 
timo, si se considera bajo ciertos puntos de vista. Por él 
el habitante de un pueblo de tránsito se ve obligado B 
hospedar una persona que no conoce, le franquea sus 
habitaciones, le deja hacer uso de su cama y de los de- 
más muebles que le son indispensables; en una palabra, 
se ve obligado á recibirlo en lo más íntimo de su fami- 
lia, y es probabIe que en muy frecuentes casos hace el 
habitante en virtud de este servicio sacrificios que tal 
vez no haria en obsequio de la gratitud ó del paren- 
tesco. n 

Las comisiones conocen toda la fuerza de estas refle- 
xiones, y por lo mismo han procurado hallar un medio 
cuyos efectos sean hacer que esta carga pese con la ma- 
yor igualdad sobre todos los contribuyentes, despues de 
quedar reducida la prestacion material al menor numero 
de casos posibles; ventaja apreciabihsima que proporcio- 
na la asignacion del doble sueldo á los militares que 
marchan por causa del servicio. Partiendo, pues, de es- 
ta base, y siguiendo en parte lo propuesto en el pro- 
yecto de decreto que se ley6 en las Córtes en uno de los 
últimos dias de la época anterior de sus sesiones, ha pa- 
recido conveniente establecer bajo las mismas regIas de 
que se ha hecho mérito al tratar del servicio de traspor- 
tes militares, que los alojamientos se den & las tropas 
únicamente cuando el número de éstas en marcha exce- 
da de cierta fuerza, siendo del cargo de los militares 
sueltos y partidas menores el proporcionarse hospedaje 
por convenios particulares. En el proyecto referido se 
limitaba la facultad de exigir, así los trasportes como los 
alojamientos, 8 las partidas compuestas de mas de 80 
hombres; pero las comisiones, examinando el punto con 
más detencion, si bien han creido que éste nunca es 
proporcionado para aquellas , consideran que quizá po- 
drá no ser á propósito para estos, respecto á que el po- 
co vecindario de la mayor parte de los pueblos de trán- 
sito no ofrecerá por lo regular la probabilidad de adqui- 
rir hospedaje por convenios particulares para una fuerza 
semejante; y en consecuencia, han juzgado necesario po- 
ner en este caso el término de 40 hombres. 

Las mismas razones indicadas para probar la impo- 
sibilidad de abolir totalmente la prestacion dc tras- 
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p&s militares existen respecto & los alojamientw Y 
por tanto, las comisiones en ambos Puntos se han Pro- 
puesto seguir reglas semejantes, á fin de lograr iguales 
ventajas, reducidas principalmente á disminuir CUanti 
sea posible las vejaciones de 10s habitantes de los PUe- 
blos, sin que por esto resulte en ningun caso perjudica- 
da la clase militar. 

Disminuido, pues, por el método insinuado el gra- 
vámen de alojamientos, todavía pareció asequible, aUn eU 
los casos en que debe prestarse, el hacerlo más llevade- 
ro, dejando 6 los ayuntamientos de los pueblos la facul- 
tad de disponer con este objeto un edificio ~5 prOp6sih 
para cuya conservacion y entretenimiento de utensilio 
y menaje deba quedar el importe de los alojamientos que 
en él se proporcionen. 

En cuanto al precio á que se han de satisfacer en 10 
sucesivo los alojamientos, las comisiones adoptan lo pro- 
puesto por el Secretario del Despacho de la Guerra , así 
como las reglas que SC prescriben para la formacion del 
padron general, haciendo solo la adicion de expresar 
terminantemente que se comprendan todas las casas del 
pueblo, exceptuando aquellas en que habiten viudas ó 
hUErfanas sin pariente, amigo ó criado que viva en su 
compafiía, y que por esta causa soliciten se les exima 
de dar alojamiento; única excepcion de la regla general, 
que no puede dejar de admitirse por los patentes y jus- 
tos motivos que aconsejan esta consideracion en favor 
dc la desconsolada viudez ó desvalida orfandad , situa- 
ciones tristes que excitan el interés de todos y deben 
dar derecho & la protecciou de un paternal y benéfico 
Gobierno. 

Tambicn han juzgado las comisiones que era ocasion 
oportuna de hacer algunas advertencias relativas al in- 
tcrcsantc objeto de conservar la buena armonía que de- 
bc minar entre los habitantes de los pueblos y las tro- 
pas cu marcha, bajo Cuyo concepto se establece que los 
comandantes de éstas antes de su salida pidan á la aU- 
toridad civil de todo pueblo de tránsito la contenta cor- 
rcspondicnte del buen porte y disciplina de los indiví- 
duos que vayan á sus órdenes, y que estas contentas se 
prcsenkn , concluida la marcha, á la autoridad sUp&ior 
militar que corresponda, añadiendo, si faltase alguna. 
la explicacion de las causas que hayan influido: en el 
supuesto de que la autoridad civil que se creyese en el 
caso dc no deber dar contenta, ha de comunicar lo 
ncaccido al jcfc superior político, para que por su con- 
ducto 1IegUC 6 noticia del comandante general dc la 
provincia, Y se proceda á la formal averiguacion del 
hecho y castigo de los culpados. 

Por cse método, al mismo tiempo que se proporcio- 
uar8n lOS medios de proceder contra las autoridades ci- 
VikS qUC falten 6 la buena y legítima asistencia debida 
4 1~ tropas en marcha, será fácil,tambien corregir con 
oportunidad y conocimiento los desórdenes 6 violencias 
c]Uc estas puedan cometer en algun caso, sobre 10 cual 
no dcbc haber ningun disimulo, mediante 6 que nada 
OS m6S contrario al espíritu público de Una nacion li- 
brc, ni nada puede llegar á ser más perjudicial que el 
qUC ’ se repitan impunemente los actos de presentarse 
sUs tropas oprimiendo k los pacíficos habitantes de los 
pueblos, contra uno de los más sagrados deberes de la 
fuerza armada, que es el de proteger la observancia de 
las leyes y los derechos legítimos del ciudadano; y ja- 
l~h SCALI bastantes las Precauciones que en eh parte 
sc admitan, Porque desgraciadamente la naturaleza del 
hombre le hace Propender siempre g; valerse de t&os los 
recurf3os que esth á eu alcance *paja s&&ifamr 5~ pa- s 

< siones y quizá sus caprichos, siendo muy factible de 
( consiguiente que el que en su mano tiene la fuerza abu- 
‘ ;e de ella con facilidad, si al mismo tiempo que unas 
1 leyes le conceden este poder, las mismas ú otras no le 
4 yponen obstáculos y ligan con fuertes vínculos para que 
1 nunca pueda emplearlo mal, ó no le sea permitido veri- 
tlcarlo sin un pronto y condigno castigo. 

El título V del proyecto del Gobierno es relativo á 
1 la forma y uso de los pasaportes y demás documentos 
, que deben servir al militar para hacer constar su mar- 
, cha y percibir los auxilios que le correspondan. La ne- 
/ cesidad de las reglas que se prescriben es tan manifies- 
ta, y tan palpable su conveniencia para el buen órden 
y perfeccion del sistema propuesto, que seria supérfluo 
, detenerse á exponer unos fundamentos que se perciben 
/ claramente á poco que se reflexionar; se ha creido sin 
/ embargo conveniente hacer en este título una pequeña 
modifkacion, relativa á suprimir el uso de las libranzas 
que en él se establecen, 

Las libranzas debian ser unos documentos que para 
viajar fuera de los caminos establecidos se entregasen á 
los militares por el comisario 6 persona encargada de la 
administracion militar de1 pueblo de tránsito m6s inme- 
diato al punto de la separaciou, y que sirviesen á, aquc+ 
110s para obtener los trasportes, alojamientos y racio- 
nes que el pasaporte indicare fuera de los caminos ex- 
presados; pero fkcilmente se advierte que estos papeles 
no son de necesidad absoluta, pues si el pasaporte es el 
documento que legitima la marcha del militar, y en él 
se expresan los auxilios que deben darse, así como la 
ruta que ha de seguirse, parece regular que baste su 
presentacion para que la autoridad á quien correspon- 
da preste los auxilios debidos, bajo el recibo competen 
te, justificado con la copia de aquel, segun la práctica 
observada hasta el dia, sin que aparezca necesario otro 
documento, que en tal caso solo serviria para mayor 
complicacion del sistema y sobrecargar al militar en 
marcha con papeles que por lo menos no son absoluta- 
mente precisos. Fuera de esto, por el método que las 
comisiones proponen, y tiene por base la prestacion del 
doble sueldo & los militares en marcha, no tendrán los 
mismos derechos al auxilio de trtisportes y alojamientos, 
6 si lo tienen quedará satisfecho en el acto de recibirlo, 
sin necesidad de que los ayuntamientos tengan que pa- 
sar cargos de ninguna especie, sino en los casos que 
proporcionen raciones, y entonces con el recibo de los 
interesados y la dicha presentacion del pasaporte, que 
deberá reunir las ciraunstancias prescritas, se conse- 
guirá indudablemente la seguridad necesaria para evi- 
tar los fraudes que podrian temerse de suministros su- 
puestos 6 ilegalmente extraidos. 

Expuestos ya los principales fundamentos en que se 
apoyan las variaciones insinuadas, alo se debe tampoco 
dejar de hacer una observacion importante, que conviene 
no perder de vista para juzgar con exactitud y evitar 
comparaciones que ligeramente examinadas podrian tal 
vez inducir & error. 

Es indudable que si se comparan los gastos ocasio- 
nados en las marchas de las tropas por el método obser- 
vado hasta el dia, con los que producirá el sistema que 
se desea estabIecer, resultará á favor del primero una 
economía excesita, que acaso parece deberia influir en 
SU continuacion; pero si detenidamente se observa la 
causa de estii diferencia; se hallars que no es verdade- 
ra, .ni justa, & compatible con la franqueza que debe 
ser’ el nork de &.I gobierno liberal en todas sus relacio- 
Sti Coa los- Sú*s. Pcir el ~aW0 que se propone, se 
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calcularán y aparecerán sobre el papel todos los dispen. 
dios que exija la marcha de tropas, cuando antes s 
ocultaban los males principales 6 no se contaba COI 
ellos; porque en el despotismo en nada se tienen lat 
violencias y vejaciones de los súbditos, al paso que baj( 
un gobierno benéfico, ó no deben existir, ó si por ab- 
soluta necesidad se admiten alguna vez, su valor es in- 
apreciable y digno de las compensaciones más extraor- 
dinarias. La contribucion será, justa y equitativa, come 
que en realidad pesar8 sobre todos log contribuyentes 
quedando solamente sobrecargados por una pequeca ¿ 
inevitable circunstancia los habitantes de las poblacione! 
que por su situacion se vean mfis á menudo en el casc 
de prestar el servicio material; perjuicio que en ciertc 
modo se debe considerar suficientemente compensadc 
con las utilidades efectivas que por otra parte resultan: 
pues los pueblos de tránsito de tropas tienen mayor pro- 
babilidad de dar salida á sus producciones, se aumentan 
en eIIos los consumos, la circulacion, y de consiguiente 
la riqueza. 

Las comisiones, por -último, se atreven á esperar que 
admitido el sistema que se propone y restablecidas por 
su rigido cumplimiento la confianza y la buena fé, lle- 
gará muy en breve el caso en que los habitantes de los 
pueblos, y especialmente los infelices labradores y los 
pobres tragineros, no consideren la llegada de tropas 
como una plaga capaz de causarles dafíos y perjuicios 
irremediables, produciéndoles no pocas veces la ruina 6 
desolacion de sus familias, sino que al observar su no 
interrumpida seguridad de dedicarse á un trabajo pro- 
ductivo, verán con placer cerca de sí, no ya los enemi- 
gos de su bienestar, sino unos hermanos predilectos, 
protectores de sus más sagrados derechos; único punto 
de vista bajo el cual deben ser considerados los defen- 
sores de la madre Pátria en un país libre, y único tam- 
bien que puede lisonjear á los militares espaìjoles de la 
época presente, que por su conducta singular y extra- 
ordinaria se han hecho acreedores tan justamente á la 
admiracion y al reconocimiento eterno de todoslos aman- 
tes de la libertad. 

Las comisiones, pues, bajo los principios expuestos 
presentan á la deliberacion de las Córtes el proyecto del 
Gobierno, relativo á caminas militares, gratiflcacion de 
marcha, trasporte, alojamientos, pasaportes y recibos, 
modificado en los términos siguientes: 

TITULO PRIMERO. 

De los caminos militares. 
Articulo 1 .O Se formará inmediatamente un croquis 

itinerario de la Península, en el que se indicarán los ca- 
minos militares de primera y segunda clase, y en unos 
y otros los pueblos de tránsito, los pueblos de data y 
los pueblos de descanso. 

Art. 2.” Los caminos militares de primera clase se- 
r6n los caminos que comuniquen la capital de una pro- 
vincia con la de las provincias limítrofes. 

Art. 3.” Los caminos militares de segunda clase se- 
rán los que sirvan para comunicar la capital de una 
provincia con alguna plaza 6 punto notable de la misma 
provincia ó de las limítrofes, separados de la direccion 
de los primeros. 

Art. 4.” Los pueblos de tránsito serán aquellos don- 
de deben hacer noche las tropas en marcha, y recibir 
los trasportes y alojamientos en los casos que les corres- 
pondan. Solo en estos pueblos se podrán pedir estos au- 
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Art. 5.” Los pueblos de data serán aquellos en que 
se perciban las raciones de toda especie, á excepcion de 
las de paja, que se obtendrán en todos los pueblos de 
tránsito. Solo en estos pueblos se podrán pedir estos au- 
xilios, excepto en los casos extraordinarios y forzosos. 

Art. 6.” Los pueblos de descanso serán aquellos en 
que las tropas en marcha verificarán el descanso de uno 
6 más dias que prevengan sus pasaportes, y no en nin- 
gun otro pueblo, excepto en los casos extraordinarios y 
forzosos. 

Art. 7.’ De todos los caminos militares, tanto de 
primera como de segunda clase, se formarán itinerarios 
que expresen la distancia y calidad del camino de cada 
tránsito, y los pueblos, alquerías, caseríos, cortijos y 
ventas que se encuentren próximamente á la mitad del 
tránsito, propias para hacer alto la tropa y comer los 
ranchos. 

Art. 8.’ Se proporcionará que la distancia de cada 
tránsito no baje de cuatro leguas 6 seis horas de mnr- 
cha, ni exceda de seis leguas ú ocho horas. 

TITULO II. 

De la grati$cacio~ de marcha. 

Articulo 1. ’ La gratifkacion de marcha es una com- 
pcnsacion que se da á las tropas y militares sueltos en 
aarcha, en razon al mayor servicio que hacen enton- 
XX, y á Ia supresion del auxilio de bagajes y aloja- 
mientos. 

Art. 2.’ La gratificacion de marcha será de dos cla- 
ges: ordinaria y extraordinaria. 

Art. 3.” La gratificacion de marcha ordinaria con- 
sistirá en el abono de doble sueldo á los militares de 
;odas las clases, desde la de capitan general hasta la de 
roldado, ambas inclusive. 

Art. 4.” Gozarán de la gratificacion de marcha ordi- 
laria: primero, todos los militares que por causa del 
;ervicio militar verifiquen cualquier movimiento, siem- 
)re que este se extienda por lo menos á la distancia 
ijada para computar un tránsito 6 dia de marcha; se- 
Tundo, todos los militares que se restituyan á sus casas 
i pueblos que elijan, por haber obtenido licencia abso- 
uta 6 retiro; tercero, los militares que pasen 6 regresen 
le los hospitales, baños 6 cualquier otro punto, de resul- 
#as de enfermedad calificada por los facultativos respec- 
#ivos. 

Art. 5.” Fuera de los casos comprendidos en cl ar- 
ículo anterior, ningun militar gozará de gratifkacion 
le marcha. 

Art, 6.” Gozarán de la gratiflcacion de marcha ex- 
raordinaria los militares que se empleen en comisiones 
xtraordinarias del servicio, como son los viajes de Ofl- 
:iales de estado mayor 6 de otra arma en posta, dentro 
1 fuera del Reino, con comision especial 6 cualquiera 
‘tra para cuyo cumplimiento sean necesarios gastos Su- 
leriores á los que se deben y pueden cubrir Con la gra- 
ificacion ordinaria. Para esta clase de comisiones SO 
.bonará al militar la gratificacion correspondiente, CO- 
no si hubiese de verificar la marcha por el mhtodo Or- 
!inario, y además la autoridad militar á quien Competa 
3 señalara la cantidad que, con presencia de las cir- 
iunstancias, conceptúe necesaria, de cuya inversion úni- 
amente deber& dar cuenta el militar despues de conclui- 
.a su comision. 

Art. 7.” A las partidas y militares sueltos que de- 
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ta Pr las cajas de sus respectivos CuerpOs, que en la 
primera revista reclamarán las cantidades que por aque- 
lla causa hubieren anticipado. 

Art. 8.” A IOS generales y demás indivíduos que de- 
ban gozar de la gratificacion de marcha Y no dependan 
de cuerpo, y aun á los que dependan, Si en las Cajas uo 
existiesen fondos suficientes para anticipar aquella, la 
recibirán directamente de la Tesorería que corresponda, 
mediante la presentacion del pasaporte y órden que jns- 
tifique su derecho. 

Art. 9.” El abono de la gratiflcacion de marcha á 
los indivíduos de tropa, ya sea que marchen sueltos 6 
reunidos, se hara computando el número de dias por el 
de transitos, é incluyendo además los de descanso que 
se regulen. 

Art. 10. Hasta que se establezcan los caminos mi- 
litares, se reputara cada tránsito para el abono de grati- 
flcacion á razon de cinco leguas, que es el medio térmi- 
no de los extremos indicados en el art. 8.” del título an- 
terior . 

Art. 11. A los generales, jefes y oficiales se les sa- 
tisfará la gratificacion de marcha haciendo la regula- 
cion en los mismos términos que para los individuos de 
tropa cuando marchen con ella; pero si lo verificasen 
sueltos, no se les abonarán dias de descanso. 

Art. 12. Las marchas forzadas que cualquier cuer- 
po de tropa ejecute, no disminuirán el derecho de los 
individuos al abono de la cantidad que les corresponda, 
como si hubiesen seguido los trámites y descansos re- 
gulares. 

Art. 13. Las partidas que se destinen para persecu- 
cion de malhechores 6 cualquiera otra comision seme- 
jante, percibirán la gratifmacion de marcha únicamente 
por el dia 6 dias que empleen en BU traslacion desde el 
punto en que se separen do sus cuerpos hasta el de su 
nuevo destino; y la fatiga que en este hagan, se com- 
pensara con el plus que, si se considerase necesario, pre- 
fijaran las ordenanzas militares. 

Art. 14. Siempre que haya de marchar un cuerpo 
6 partida de tropa, cualquiera que sea su fuerza, el jefe 
6 comandante retendrá a los indivíduos que vayan á suf 
órdenes la parte de gratificacion que corresponda f 
cada uno segun su clase, y sea suficiente para satis 
fsCer durante la marcha los gastos de alojamiento : 
trasportes en la forma que se expresará mas adelante. 

Art. 15. La gratifioacion de marcha 6 las tropas s 
satisfara de la cantidad que ha de seiialarse todos lo 
afios en el Presupuesto para gastos eventuales de guer 
ra; Y las sumas que por esta causa se inviertan, se com 
prenderan en la cuenta que anualmente ha de rendir C 
Secretario del Despacho del mismo ramo. 

Art. 16. La asignacion del doble sueldo á los milita 
res en marcha debe entenderse solamente para el tiem 
Po de Paz, Pues en el de guerra prefYar&n las ordenan 
28~ 10s auxilios que han de recibir, forma y casos e: 
que deben proporcionbrseles . 
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Art. 7.’ LaS aUtOI&deB que concedan pasaporte 
nilitar á un cuerpo de tropa cuyo numero exceda de 80 

;lOinbreB, anticiparán á los aruntamientos de los pue- 
blos del tránsito de la provincia de BU salida, y á los je- 
fes políticos de aquellas por las cuales haya de pasar, 
aviso del númera de trasportes que necesite, á fin de que 
las autoridades correspondientes tomen las medidas ne- 
cesarías para que se encuentren prontos aquellos á los 
precios designados, en la forma que se expresar& miís 
adelante. 

TITULO III. 

De los tmportes wditares. 

Art. 1.’ Desde la publicacion de este reglament 
queda abolido el servicio de bagajes que los pueblos ha 
prestado hasta abora á las tropas transeuntes, y en s 
lugar se establece el sistema de trasportes militares. 

Art. 2.’ Se kfUrán trasportes militares los medie 
de cwlwcion que 108 :puebh quedaa obl@doci. á PFO 

Art. 8.” No se procederá por los ayuntamientos á 
reparto alguno de trasportes sin que preceda el anun- 
cio del paso de tropas, número y clase de trasportes que 
necesiten, á fin de que los vecinos que voluntariamente 
quieran concurrir con sus carruajes 6 caballerías lo eje- 
cuten, presentándose al alcalde 6 persona encargada de 
recibirlos antes de la hora que se señalara ; y solo en el 
caso de no acudir el numero suficiente, se periflcará el 
reparto de los que falten, siguiéndose las reglas de la más 
rigorosa jUStiCia entre todos los que tengan caballerías 6 
carruajes, sin ningun género de exencion ni privilegio 
de clases. 
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Art. 9.” Si la concurrencia de trasportes al anun- 
cio del ayuntamiento fuese superior al número de los 
que ~3 wxsiten , quedará al arbitrio de las tropas que 
marChen la edeccion de los que más les acomoden. 
.- .A.&. 10, Para que en el servicio de trasportes se 

Obstar30 la lgtpI&d debida, los ayuatan&ntos c&sio- 

orcionar Q las tropas en los casos y bajo las reglas 
ue prescriben los artículos siguientes. 

Art. 3.” Ningun militar que marche suelto, ni par- 
da cuyo número baje de 80 hombres y no forme com- 
añía , tendr&n derecho a exigir de los pueblos traspor- 
:s militares, pues ser8 absolutamente de su cargo el 
roporcionarse los que necesiten, por convenios parti- 
alares, satisfaciendo los gastos que se les ocasionen por 
3ta causa con la gratificacion de marcha que les.estít 
Gíalada. 

Art. 4.” Sin’embargo de que, segun lo prevenido en 
1 artículo anterior, no tienen derecho á exigir traspor- 
:s las partidas que no lleguen á 80 hombres y los mi- 
tares sueltos que marchen en comision del servicio, 
orno puede ocurrir alguna vez que no encuentren por 
onvenios particulares los medios de conduccion que in- 
ispensablemente necesiten, sobreviniendo quizá de esta 
11ta detenciones perjudiciales al buen descmpeiío del 
ncargo que se les haya confiado, podrán entonces acu- 
ir á la autoridad civil, la cual, despues de reconocer 
t absoluta necesidad y urgencia del caso, proporciona- 
B el trasporte 6 trasportes precisos, bajo las reglas y 
Irecios establecidos para las tropas que tienen derecho 
, ellos. 

Art. 5.” Los indivíduos de tropa que por enferme- 
lades calificadas Por los facultativos respectivos deban 
Iasar al hospital, baños 6 cualquiera otro punto , reci- 
birán para su marcha de ida y vuelta, además de la 
rratificacion que les corresponda por su clase, la canti- 
lad que segun el número de tránsitos y precios fijados 
21 el distrito y provincia resulte ser suficiente para el 
rlquiler de nua caballería menor. Las sumas que los 
:uerpos inviertan por esta causa, se abonarán en revista. 

Art. 6.” Los trasportes militares se darán, por regla 
general, únicamente á las tropas que marchen , cuando 
IU fuerza llegue al número prefijado en el art. 3.“, á 
nenas que sea una compañía ; en cuyo caso Be le pro- 
Iorcionará el número de trasportes que se le designen, 
:ualquiera que sea su fuerza. 
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narán cada cuatro meses un regidor de su seno , que 
acompaiíado dc dos labradores nombrados tambien por 
el mismo ayuntamiento, despache cl ramo de trasportes 
militares. - 

Art. ll. Esta comision , que se entenderá con su 
ayuntamiento respectivo en todo lo que diga relacion al 
servicio de que está encargada, formará una lista con 
expresion del número de carruajes, caballerías mayores 
y menores que cada vecino tenga, y llevará el turno pa- 
ra el servicio individualmente, por manera que todos 
concurran con igualdad segun el numero de caballerías 
6 carruajes que tengan; admitiéndose, sin embargo, en 
caso necesario la conmutacion que prescribe el art. 26 
de este título, pero sin emplear para tiro las caballerías 
de carga, ni vice-versa, pues todo trasporte debe hacer 
su servicio en la clase á que está destinado. 

Art. 12. La lista de que trata el articulo anterior, 
examinada y aprobada por el ayuntamiento y autoriza- 
da por su secretario, se fijara en los parajes públicos 
para que cada vecino se cerciore de la exactitud de su 
formacion, vea el lugar que en ella ocupa, como asimis- 
mo el número y clase de trasportes que & cada uno se 
suponen. 

Art. 13. La misma comision, en los primeros dias 
de cada mes, formará tambien otra lista de los vecinos 
que en el anterior hubieren prestado el servicio de tras- 
portes, y se fijará, autorizada del mismo modo que la 
precedente, en los parajes públicos, á fin de que aparez- 
ca la justicia con que se ha llevado el turno. 

Art. 14. Los vecinos que tuviesen que exponer al- 
guna queja relativa & este servicio, lo harán ante el 
ayuntamiento respectivo; y si éste no les administrase 
justicia, acudirán B la Diputacion provincial. 

Art. 15. En todos los pueblos de tránsito, en la épo- 
ca que se nombran los indivíduos de ayuntamiento, se 
fijará por éste el precio á que se deben satisfacer los 
trasportes, teniendo en consideracion la longitud de los 
Mnsitos, la calidad de los caminos, las diferentes esta- 
ciones y el valor de los jornales en ellas. Arreglados así 
los precios de los trasportes militares, los ayuntamíen- 
tos enviarán á las Diputaciones provinciales los expe- 
dientes que resulten, y éstas, teniendo presentes todos 
los antecedentes y los informes que crean oportuno to- 
mar, Ajaran, con precisa intervencion del intendente, 
los precios de los trasportes militares para aquel año. 

Art. 16. Siempre que sea posible, daran los traspor- 
tes militares los pueblos de la salida de las tropas; pero 
cuando cualquiera de estos no sea por sí suficiente para 
proporcionarlos, acudirá á los pueblos más inmediatos, 
con cuyo objeto las Diputaciones provinciales señalarán 
de antemano los que deban concurrir para el servicio 
de trasportes á auxiliar á los de tránsito de sus respec- 
tivas provincias. 

Art. 17, El pago de los trasportes militares que los 
pueblos que no sean de tránsito proporcionen en los ca- 
sos extraordinarios 6 forzosos, se satisfará bajos las re- 
glas y precios establecidos en el pueblo de tránsito más 
inmediato, 6 de aquel á cuya comarca correspondan por 
señalamiento de la Diputacion provincial. 

Art. 18. Interinamente, y hasta tanto que se fijen 
los caminos militares y se determine en ellos la clase de 
cada pueblo, los ayuntamientos y Diputaciones provin- 
ciales procederán á poner en planta lo prevenido en los 
tres artículos anteriores, en los pueblos en que por su si- 
tuacion sea más frecuente el paso de tropas, y circula- 
ran a todos los demás de sus respectivas provincias los 
precios que se establezcan, á fin de que se arreglen á 
ellos en loa CBBOB que puedan ocurrir. 

Art. 19. El jefe de las tropas que marchen, ó su co- 
misionado, mediante la presentacion del pasaporte, reci- 
birá del ayuntamiento G persona encargada del servicio 
de trasportes un número de papeletas igual al de estos 
que haya de llevar, y satisfará en el acto su total impor- 
te de las cantidades que existan en su poder, conforme 
á lo prevenido en el art. 14 del título anterior. 

Art. 20. Las papeletas indicadas, que deberán ex- 
presar la calidad del trasporte, su precio y tránsito que 
ha de hacer, se repartirán á las clases 6 indivíduos de 
tropa á que correspondan, quienes despues de conclui- 
do el tránsito las entregarán á los vecinos que hayan 
prestado el servicio, para que á su regreso reciba cada 
uno del ayuntamiento la cantidad que le pertenezca, se- 
gun acredite con su papeleta respectiva. 

Art. 21. Los ayuntamientos cuidarán de que los 
trasportes se hallen prontos en el paraje que se seña- 
le y á la hora que se pidan por el comandante de las 
tropas, para que éstas puedan hacer con comodidad el 
tránsito que indique el pasaporte. 

Art. 22. Será del cargo de los militares hacer un 
moderado uso de los trasportes que se les proporcionen, 
y emplearlos únicamente en los objetos á que se desti- 
nen, siendo responsables de cualquier deterioro que ex- 
perimenten por su culpa. 

Art. 23. Ningun militar tendrá facultad de hacer 
servir un trasporte más allá del tránsito que le esti se- 
ñalado, á menos que el dueño de él se conforme por con- 
venio particular. 

Art. 24. Por ningun pretesto podrá tampoco el 
ayuntamiento de un pueblo obligar á los dueños de los 
trasportes del anterior á continuar más allá del tránsito 
que les haya correspondido; pues concluido este deben 
ser relevados sin excusa ni dilacion, á menos que pre- 
ceda el convenio particular que indica el artículo prece- 
dente. 

Art. 25. A los destacamentos que excedan de 80 
hombres, y á los batallones, escuadrones y regimien- 
tos, se les facilitarán los trasportes militares en la pro- 
porcion siguiente : 

Csballe- 
rias mayo- 

res. 

Una compañia, cualquiera que sea su fuerza. . . 4 
Si el destacamento pasa de 80 hombres.. . . . . . 4 
Sillegaá200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sillegaá300.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Si llega á 400 . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 7 
Si llega á 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Si llega á 600 . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Si llega á 700.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Si llega á 800, como á un batallon de infan- 

tería. 
A un batallon de infantería 6 regimiento de ca- 

ballería, siempre que no baje de 600 hom- 
bres . . . . . . . ..s...................... 18 

Si tiene menosde 600.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Si tiene menos de 400 y más de 200.. . . . . , . . 8 
A cada cuatro desmontados de caballería. . . . . . 1 

Art. 26. Las caballerías mayores no deberán llevar 
más de 8 á 10 arrobas: los carros de dos mulas no 
deberán llevar más de 40 arrobas. Las caballerías ma- 
yores de carga podrán ser reemplazadas por carros de 
dos mulas, á razon de un carro por cada cuatro caballe- 
rías, 6 vice-versa. Los carros de dos mulas podrán ser 
reemplazados por carros de tres mulas á razon de dos 
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de estos por tres de aquellos. Las caballerías mayores de 
carga podrán ser reemplazadas por caballerías menores 
(cuya carga no pasará de cinco arrobas) & razon de dos 
de estas por una de aquellas. Finalmente, los Carros de 
bueyes podrán reemplazar á las caballerías mayores Y 
menores de carga y á los carros de dos ó tres mu& 
calculando su respectiva carga con arreglo á Ia Cos- 
tumbre del país que lo proporcione. 

Art. 37. En los casos de marchas forzadas, es de- 
cir, cuando las tropas deban hacer un tránsito mayor 
que el señalado, 6 bien tengan precision de hacer uno 
que en razon de su distancia esté determinado por re- 
glamento como marcha forzada, se dará por regla ge- 
neral una cuarta parte más de trasportes, 6 una tercera 
6 una mitad si el número de trasportes correspondien- 
tes no fuese susceptible de aquella division. 

Art. 28. Los ayuntamientos de los pueblos que ten- 
gan proporcion de celebrar contratas con cualquiera ve- 
cino 6 vecinos que voluntariamente se obliguen á pro- 
porcionar trasportes á las tropas transeuntes en los ca- 
sos que les correspondan, y bajo los precios fijados en 
la forma que previene el art. 15 de este título, quedan 
en libertad de hacerlo, 

Art. 29. Los jefes de los destacamentos y cuerpos 
dispondrán que los trasportes se repartan en lo posible 
de tal modo que una tercera parte esté destinada á los 
equipajes de los jefes y oficiales de la plana mayor, 
otra á los de los oficiales de las compañias, y otra á los 
efectos del destacamento 6 cuerpo y soldados que du- 
rante la marcha se imposibiliten para continuarla. 

Art. 30. Los gastos que ocasionen los trasporte; 
serán á cargo de aquellas clases 6 indivídnos que lo! 
disfruten: por manera que los jefes y oficiales deberár 
satisfacer los que se empleen en la conduccion de SUS 
equipajes, y las tropas los que se ocupen en conducir 
el menaje y demás que les corresponde; pero si mar- 
chase un batallon, escuadron 6 regimiento, la conduc- 
cion de los efectos que colectivamente les pertenezcan 
como son: caja, mayoria, etc., será costeada por todo! 
en comun y con proporcion á sus haberes respectivos 

Art. 31. Ningun comandante de tropas que mar. 
chen tendrá facultad de exigir de los pueblos, baj;jl 
pretesto alguno, mayor número de trasportes que el se 
imlado por regla general en el art. 25, 6 el que se ma. 
nifiesta en el 27 para el caso particular que en el misml 
se menciona. 

Art. 32. Lo prescrito en este título solo tendrá IU, 
gar en tiempo de paz, y la ordenanza militar fijará par 
~1 de guerra el sistema que deber8 adoptarse, á fin d 
que los cuerpos se hallen en aquel caso con la dotacio; 
competente de acémilas 6 trasportes que necesiten par 
la conduccion de sus efectos. 

Art. 33. Los embargos de embarcaciones de tráfic 
en las Costas Se dirigirán por las reglas que hasta aquj 
Sin perjuicio de las variaciones que en adelante consi 
deren las Córtes convenientes, tanto respecto 6 la de 
signacion del estipendio, cuanto & los medios de hacer 
lo efectivo, y puntualidad en SU cobro. 

TITULO IV. 
De los alojamientos Mitares. 

Artículo 1.0 Los alojamientos en lo SUCeSivo B prc 
porcionati únicamente á las tropas que marcber 
cuando su n(lmero exceda de 40 hombres, y ~010 s.e & 
l$n en 10s pueblos de tránsito que se determinen 6 fi; 
el paworte, excepto en los casos extraordinarios 6 f01 

zosos. 
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Art. 2.’ Los alojamientos se proporcionarán á lastro- 
BS que segun lo prevenido en el artículo anterior ten- 
an derecho á ellos, mediante la presentacion del pasa- 
orte á la autoridad civil, la cual dará el número nece- 
trio de boletas, impresas si es posible, que expreseu la 
llle, número de la casa, nombre y apellido del patron 
el nombre y apellido y empleo del alojado. 
Art. 3.” El encargado de recibir las boletas entre- 

ará en el acto al ayuntamiento, 6 persona comisionada 
or él, la suma total del importe de aquellas, en la mis- 
la forma que queda prevenido para el servicio de tras- 
ortes. 

Art. 4.’ Todo militar, al tiempo de ser recibido por 
u patron, le entregará la boleta, que ha de servir á éste 
Iara percibir del ayuntamiento 6 su comisionado, en el 
lismo dia 6 inmediato de la marcha de aquel, la canti- 
.ad correspondiente al alojamiento prestado. 

Art. 5.” Por regla general, á ningun militar se le 
,roporcionará alojamiento en un mismo punto por más 
iempo que el de tres dias. 

Art. 6.’ Para mayor órden de este servicio, los ayun- 
amientos mandarán hacer inmediatamente, si no lo tu- 
riesen ya hecho, un padron general de los alojamientos 
le sus respectivos pueblos, con expresion de las casas, 
:alles, nombres y apellidos de los patrones, así como de 
as clases militares á que correspondan; y enviar&n una 
:opia al jefe superior político respectivo, y otra al CO- 
nandante general de la provincia para su conocimiento. 

Art. ‘7.” Las casas que se destinen para cada clase 
alternarán entre sí en la suya respectiva. 

Art. 8.” Todas las casas del pueblo, á excepcion de 
tquellas en que habiten viudas, huérfanas 6 solteras, sin 
pariente, amigo 6 criado que viva en su compañía, y 
lue por esta causa soliciten se les exima de prestar alo- 
iamiento, se incluirán y clasificarán segun sus circuns- 
jancias en el padron general, no admitiéndose ningun 
otro género de exencion ni privilegio. 

Art. 9.” Bajo las bases de poder reservar para sí todo 
vecino que dé alojamiento, de cualquiera clase que sea, 
la mejor habitacion de su casa, y de haber de contribuir 
á lo sumo al alojado con lo que las actuales ordenanzas 
militares prescriben, se formará por el Gobierno una 
instruccion particular de alojamientos, que determine 
las circunstancias de los de cada clase, los’ términos en 
que deberán usarlo los alojados, y lo que deben sumi- 
nistrar los patrones, teniendo en consideracion además 
la módica cantidad que han de recibir, y sin perder de 
vista que el doble sueldo asignado á los militares por 
gratificaeion de marcha es suficiente para atender á SUS 
necesidades, sin molestar demasiado á los habitantes de 
los pueblos, que principalmente contribuyen á sostener 
las cargas del Estado. 

Art. 10, Los alojamientos militares se satisfarán á 
10s precios siguientes por cada dia y por clase: 

88. ras. 

Capitan general........,.,,,, . . . . . , ,.... 20 
Teniente general. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 16 
Mariscal de campo y brigadier empleado con le- 

tras de servicio. . . . . . . . . . . , . . . , . . , . . . . 12 
Brigadier 6 coronel.. . . . , . . . . , . . . , , . . . . . . 8 
Teniente coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 7 
Comandante y sargento mayor, mientras subsis- 

ta esta clase . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 6 
AyUdante primero, capitan y capellan. . . . . . . , 5 
Ayudante cJegundo, teniente, subteniente, aban- 
::~4@lsdo y cipzíó . . . . . . L.*.,,f* .,., l ,‘.. 4 

_ 
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Sargento, armero, mariscal, sillero y picador, 
estando montados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Desmontados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Cabos, trompetas, cornetas, tambores, pífanos, 

obreros y soldados montados. . , . . . . . . . . ? . 1 8 
Desmontados . . . . . . . . . . . . . . ..*.......... 1 

Art. ll. Ningun militar ni partida cuyo número 
baje del prefijado en el art. 1.’ de este título, tienen de- 
recho á exigir de los ayuntamientos que se les aloje, 
pues debe ser de su cuidado y cuenta el proporcionarse 
hospedaje por convenios particulares, excepto el mismc 
caso de absoluta necesidad, expresado para los trasportes 
en el art. 4.” del título anterior. 

Art. 12. Si las partidas que excedan de 40 hombree 
prefiriesen hospedarse por convenio particular con al- 
gun vecino 6 vecinos que voluntariamente se convengan 
á prestarles este servicio por menor precio que el seiía- 
lado al alojamiento, tendrán libertad de hacerlo. 

Art. 13. Los ayuntamientos de los pueblos que con 
el fin de hacer más llevadera la carga de alojamiento: 
tuviesen proporcion de destinar y disponer un edificic 
que reuna las circunstancias que prevenga la instruccion 
de que trata el art. 9.” para alojar en él las partidas dc 
que sea capaz, tendrán facultad de verificarlo, y los je- 
fes de los cuerpos de tropa no podrhn entonces resistirse 
á que estos se alojen con preferencia en los dichos esta- 
blecimientos, siempre que se llenen las condiciones que 
la referida instruccion prescriba. 

Art. 14. Los ayuntamientos, en el caso que expre- 
sa el artículo anterior, recibirán de los militares, segun 
sus clases, las cuotas correspondientes al alojamiento 
que así proporcionen, y estos productos se invertirán 
precisamente en la mejora, comodidad y extension del 
edificio, así como en atender al entretenimiento del 
utensilio y menaje que sea necesario. 

Art. 15. Los ayuntamientos de los pueblos en que 
se adopte el medio de que tratan los dos anteriores ar- 
tículos, pasarán al jefe superior político y capitan gene- 
ral de la provincia una noticia muy detallada de la ca- 
pacidad, estado y todas las demás circunstancias del es- 
tablecimiento que dispongan para el objeto indicado. 

Art. 16. Las autoridades civiles de los pueblos, y 
jefes de las tropas que marchen, velarán cada uno por 
su parte que los patrones y alojados cumplan exacta- 
mente sus recíprocas obligaciones; y si entre estos ocur- 
riese alguna queja, el que se considere agraviado podrá 
producirla á la autoridad de que dependa, la cual se 
unirá con la otra, y ambas de comun acuerdo decidi- 
rán lo que contemplen justo, obligando recíprocamente 
al cumplimiento de su deber al que haya faltado. 

Art. 17. El jefe de tropas que marchen, cualquiera 
que sea su número, pedirá á la autoridad civil de todo 
pueblo de tránsito, antes de su salida, la contenta cor- 
respondiente al buen porte y disciplina observada por 
los indivíduos que estan á sus órdenes. 

Art. 18. Estas contentas, despues de concluida la 
marcha, se entregarán con el pasaporte á la autoridad 
superior militar que corresponda, aiiadiendo, si faltase 
alguna, la explicacion de las causas que hayan influido, 
ó las quejas á que haya dado lugar cualquiera de las 
autoridades civiles del tránsito. Estos documentos en el 
primer caso se archivarán para los efectos que en ade- 
lante puedan convenir, conforme á lo que se prescribe 
por cl artículo siguiente, y en el segundo servirán para 
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recurrir á la superioridad contra los que hayan faltado 
al cumplimiento de lo prevenido respecto á los auxilios 
que se deben á las tropas en marcha. 

Art. 19. Si en virtud de algun desórden cometido 
por las tropas, la autoridad civil se creyese en el caso 
de no deber dar la contenta que se le pida, comunicará 
lo acaccido al jefe superior político, para que por su con- 
ducto llegue á noticia del comandante general de la pro- 
vincia, y se proceda á la formal averiguacion del hecho 
y castigo de los culpados. 

TITULO V. 

De los pasaportes militares y pedos de toda egecie. 

Artículo 1 .a El pasaporte es la autorizacion que se 
da al militar para verificar su marcha, y cl modo dc ha- 
cerla constar durante su viaje; sirve para el abono de 
prest y auxilio de marcha en los parajes que se dctcr- 
minen, y para obtener las raciones de toda especie, los 
trasport.es y alojamientos en los casos que correspondan, 
así como para hacer constar la identidad de Ia firma. 

Art. 2.” En lo sucesivo, los pasaportes militares se- 
rán uniformes en toda la Península, con arreglo al mo- 
delo que sc dará por el Gobierno con presencia de lo 
prevenido en este decreto. 

Art. 3.” En todo pasaporte que se conceda para la 
marcha de tropas ó militares sueltos que deban percibir 
cualquiera clase de auxilio, se fijará la ruta, de la cual 
no será permitido separarse, á no ser en casos extraordi- 
narios y forzosos. 

Art. 4.’ Todo suministro de cualquiera especie que 
se haga á las tropas en marcha, se anotará en el res- 
paldo de su pasaporte por las autoridades á que corres- 
ponda. 

Art. 5.” En los casos en que por cualquier motivo 
se tenga que disminuir la cantidad de los auxilios que 
exprese el pasaporte, las autoridades civiles ó militares 
anotarán las bajas en las casillas correspondientes. 

Art. 6.’ Los pasaportes militares se concede& por 
todas las autoridades militares, y en su defecto por las 
civiles de los pueblos donde puedan necesitarse, impre- 
sos siempre que sea posible, debiendo todas remitir un 
extracto de los que se concedan, al comandante militar 
de la provincia respectiva. 

Art. 7.” Los recibos son los documentos que los mi- 
litares deben dejar al tiempo de obtener, mediante la 
presentacion del pasaporte, las raciones y demk auxilios 
que les correspondan, respaldándolos siempre que fuere 
necesario. 

Art. 8.’ Estos recibos serán de seis clases, á saber: 
le prest, de gratificacion de marcha, de raciones de pan, 
àe raciones de etapa, de raciones de cebada, de raciones 
le paja, y se extenderán conforme á los modelos que SC 
:ircularan por el Gobierno. 

Art. 9.” Será obligacion de todos los militares Ar- 
nar por sí mismos los recibos de toda especie, en el con- 
:epto de que en las oficinas de cuenta y razon de la Ha- 
:ienda pública no debe admitirse ninguno de estos do- 
:umentos que carezca de dicho requisito. 

Art. 10. Un ejemplar de esto reglamento, así como 
le1 croquis de caminos militares y del cuaderno de iti- C 

nerarios razonados, cuando se hallen concluidos, se cir- 
cularán á los jefes políticos y ayuntamientos de los puc- 
blos para su conocimiento, y deberán tener iguales cjem- 
plares los generales, jefes do1 ejbrcito, intendcntcs mili- 
tares, comisarios ordenadores y de guerra, y oficinas de 
administracion militar, 
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Art. ll. Al poner en práctica este reglamento se 
formar& por el.Gobierno una instruccion que, descendien- 
do hasta los más pequeños pormenores, abrace todos los 
objetos y fije reglas para todos los CaSOS. 

Madrid 1 .O de Marzo de 1821. =Quiroga.=Serra- 
llach. = Palarea. = Golfm . = Alvarez Guerra. =Beni- 
tt3Z . =Lázaro. = Valcárcel. = Alvarez de Sotomayor. = 
José Moreno Guerra. =Cavaleri. =Fernando Navarro. = 
Medrano , SMontenegro. 1) 

Voto particdar del Sv. Solanot. 

G ,obierno disponer las marchas de las tropas, tomen las 
C órtes en consideracion al principio de cada legislatura 
1: 1s que se hubiesen realizado en el año anterior, para 
Cl ontinuar 6 suspender la gratificacion de marcha, si re- 
SI ultase muy gravosa á la Nacion. 

((Entre las observaciones que presenté álas COmi&)- 
nes dc Guerra y Agricultura reunidas, se hallarán las 
que corresponden á los artículos del proyecto de decreto 
sobre trasportes y alojamientos, etc., que no fueron admi- 
tidos como otros comprendidos ya en el proyecto. Como 
no quedé convencido de las razones por laS que uo se 
admitieron, y los crea de suma entidad, no puedo excu- 
sar este voto particular sobre ellos, venerando el dictá- 
men de las comisiones, con el que me conformo en 10 
demás, porque lo creo conveniente; y voy á manifestar 
los principios que me dirigieron en aquellas observacio- 
nes, para fundar mi voto. El objeto principal de este 
proyecto de decreto es el alivio de los pueblos de trán- 
sito y auxiliares en el servicio de carruajes, bagajes y 
alojamientos que hacen en el dia, y el recompensarlo 
debidamente, y es lo que debe hwerse con el servicio de 
trasportes militares y alojamientos, que se subroga en 
lugar de aquel en este decreto. Cuatro bases principales 
resultan del mismo, que deben fijarse: el precio de los 
trasportes; los que se hayan de consignar á los cuerpos 
y partidas; el valor de los alojamientos, y lo que en es- 
tos se haya de dar á los alojados. Las tres bases últimas 
so hallan fijadas prudentemente en el decreto: solo deja 
dc estarlo la primera de los trasportes y la m&s esencial, 
quedando sin clla incierta la suerte de los pueblos de 
tránsito y auxiliares en la recompensa debida á los tras- 
portes, que parece deben regularse por el precio general 
y que prudencialmente tengan los trasportes de los efec- 
tos de particulares en las provincias, y tambien queda- 
ria incompleto este decreto en la parte más esencial. Es, 
pues, indispensable Ajar el precio de los trasportes en 
este decreto, para que del seiíalamiento de aquellas cua- 
tro bases resulte el alivio que se desea á los pueblos de 
tránsito y auxiliares, y resulte tambien la base verda- 
dera Para el señalamiento de la gratificacion de marcha 
ordinaria 6 la tropa. 
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Esta gratificacion de marcha á la tropa, como nacida 
del nuevo gravhmen que se le impone en el decreto, dc 
Pagar los trasportes y alojamientos, que ahora paga de 
SU sueldo Y Prest los primeros, y la Nacion abona lo? 
segundos Y SUS utensilios á los pueblos, pare= que solc 
debe Cadar la gratificacion de marcha ((del valor de 
los trasportes Y alojamientos, con el descuento de lo que 
la tropa paga en el dia por los carruajes y bagajes de ~1 
sueldo,)) y que no se puede señalar, si no es arbitraria 
mente, la gratidcacion de marcha mientras no se señal, 
el precio de los trasportes, así como lo está el de los alo 
jamientos, lo que estos deben dar al alojado, y los tras 
portes que deben darse á los cuerpos y partidas mili& 
res, que SOn las cuatro bases que la deben producir. fo 
da otra cosa podria dar motivo á pensar no han sido el 
el todo trascendentales á los pueblos las consideracione 
que resaltan á favor de la tropa, siendo unas las que mi 
man á las comisiones. 
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:l Considero conveniente que @tido al ubit& de 

Es, en fin, preciso escogitar medios para realizar en 
1 todo est,e decreto, que eviten los gastos de nuevos em- 
leados y oficinas, valiéndose de las constitucionales es- 
Iblecidas, como puede verificarse para la entrega anti- 
ipada en dinero de las raciones de etapa y la gratifica- 
ion de marcha en las capitales de las provincias por 
1s autoridades encargadas de pagarlas su sueIdo y prest; 
las raciones de pan y cebada, en los pueblos que se 

:ñalen de data, por las autoridades encargadas de su- 
linistrarlas á las tropas estacionadas en cada provincia, 
aliéndose precisamente de los ayuntamientos de los pue- 
los de data, entregando dicha autoridad á estos todo lo 
ecesario con la anticipacion correspondiente, menos cn 
)s que resida dicha autoridad 6 tuviese factoría esta- 
lecida. 

Así, solo gravitará sobre la Nacion el aumento que 
e señale á los trasportes militares y alojamientos; con- 
ideracion que debe tenerse presente, porque es la que 
.ace más 6 menos útiles los proyectos. 

Sentados estos principios, manifestaré los artículos 
.el proyecto del decreto en que he discordado, y formo 
roto particular. El art. 3.” del titulo II, que es uno de 
rJlos, dice así: 

«La gratificacion de marcha ordinaria consistir& en 
!l abono de doble sueldo á los militares de todas clases, 
lesde la de capitan general hasta la de soldado, ambas 
nclusive. )) 

Voto particdar mio al art. 3.‘, título II. 

(CLa gratificacion de marcha ordinaria consistirá en 
11 valor que se dé, ahora ó en lo sucesivo, á los traspor- 
es militares y alojamientos, bien sea en general á to- 
las las provincias, ó en particular á cada una de ellas, 
i á cada uno de sus pueblos, con el descuento, en 
:ualquiera de estos casos, de lo que paga la tropa en el 
lia de su sueldo y prest por los carruajes y bagajes.)) 

LO fundo en que, como manifiesto en los principios 
udicados, cualquiera otra gratificacion de marcha que 
;e señale fuera de aquellas bwes, será arbitraria y gra- 
ritará indebidamente sobre la Nacion. 

La tropa paga en el dia los trasportes de su sueldo y 
west. Ningun empleado Público tiene gratiflcacion de 
uarcha; y dando á la tropa la que indico, se la distin- 
:ue de todas las clases, y se tienen con ella todas las 
:onsideraciones á que es acreedora, y cualesquiera otras 
nayores que se le quisiera dispensar no son objeto do 
ìste decreto, que debe ser solo de recompensarla en 10 
yue se la grava. 

El Ministerio de la Guerra, en el proyecto que pre- 
sentó á las Córtes en la última legislatura, y que han 
tenido á la vista las comisiones para formar el suyo, no 
llega á medio sueldo y prest lo que señala á la tropa por 
auxilio 6 gratificacion d-. marcha, menos á los tenientes 
Y subtenientes, que excede en muy poco. 

La comision de Agricultura, en el proyecto que pre- 
senti á las Córtes en la última legislatura, y que han 
tenido tambien á la vista las comisiones, opinaba, y yo 
igualmente como uno de sus individuos, fuese la grati- 
ficacion da marcha un doble sueldo; pero era con la pre- 
cisa Gircunst4wei& de quedar suprimidos los trasportes Y 
de - habereelos de pmxrar las tropaa y parte de los alo- 
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jamientos. Desde ahora adoptaria este pensamiento por 
más beneficioso á la clase agricultora, si no conociese 
los atrasos que podria sufrir el servicio en muchos ca- 
sos, que, precavidos en el proyecto de las comisiones, 
seria preferible, si conforme ha adoptado el doble sueldo 
por gratificacion de marcha, hubiese subrogado á la su- 
presion de bagajes ó trasportes cl precio proporcional 6 
éstos que indico en aquellos principios, con lo que hu- 
biera dado toda la perfeccion y utilidad posible á su pro- 
ycctJ.3. 

El art. 15 del título III del proyecto de las comisio- 
nes es otro en que hc discordado. Dice así: 

(tEn todos los pueblos de tránsito, cn la época que 
se nombren los indivíduos de los ayuntamientos, se fija- 
rá por estos el precio á que se deban satisfacer los tras- 
portes, teniendo en consideracion la longitud de los trá- 
mites, la calidad de los caminos, las diferentes estncio- 
nes y cl valor de los jornales en ellas. Arreglados así los 
precios de los trasportes militares, los ayuntamientos 
enviarán 5 las Diputaciones provinciales los expedientes 
que resulten, y éstas, teniendo presentes todos los ante- 
cedentes y los informes que quieran tomar, fijarán, con 
precisa intcrvencion del intendente, los precios dc los 
trasportes militares para aquel año.)) 

Voto particular al art. 15 del titzclo III. 

ctSe fijará el precio de los trasportes por punto ge- 
neral en todas las provincias á 6 rs. vn. la legua por 
cada caballería mayor; por mitad cada caballería me- 
nor; uu carro de dos mulas por el valor de cuatro caba- 
llerías mayores, y el carro dc tres mulas por el de seis 
caballerías mayores, debiendo llevar á lo sumo la carga 
que se señala á estos trasportes en este proyecto. Las 
Diputaciones provinciales, oyendo á los ayuntamientos, 
fijarán las leguas que haya de cada pueblo de tránsito á 
sus inmediatos de la misma clase, con intervencion del 
intcndcnte; y hasta que esto se verifique, regira cl nú- 
mero de leguas que sirve en el dia de regla para el pago 
de bagajes y carruajes. )) 

Lo fundo. Siendo el objeto principal de este proyecto 
cl alivio de los pueblos de tránsito y auxiliares en el 
servicio dc trasportes militares, no se conseguirá, ó SC 
retardar& considerablemente, si no se señala su precio 
en este decreto; será incierta la suerte de los expresa- 
dos pueblos, y quedará incompleto este proyecto en la 
parte más esencial. 

Tambien resultará el inconveniente de no poderse 
señalar la gratificacion de marcha, si no es arbitraria- 
mente, si no se señala antes el precio de los trasportes 
como la principal base de aquella. 

El dejar el señalamiento del precio de los trasportes 
á las Diputaciones provinciales por los principios que se 
les se?íalan, no ofrece un resultado uniforme y sencillo, 
ni el precio justo que debe darse á los trasportes, por el 
principio indicado del que tengan los trasportes general- 
mente establecidos para los efectos de particulares cn las 
provincias, que es el que debe servir de regla para el se- 
iialamiento del dc los trasportes militares, y verifica el 
que señalo. 

El precio que señalarian las Diputaciones provincia- 
les, sujetas á. verificarlo bajo las consideraciones de los 
caminos, estaciones y precio de los jornales en ellas, no 
igualaria con mucho al que rcsultaria de las bases de los 
trasporks de efectos de particulares, y no qucdaria rc- 
compensado competentemente el servicio. como lo re- 
compensara esta base, causando á más todos los efectos 

que se desean, pues cs distinta la regulacion de unos 
trabajos que se hacen sin pernoctar fuera de su casa y 
pueblo, á los que se tiene que pernoctar, cuya sola cir- 
cunstancia suele á veces duplicarla. 

Resultaria tanta variedad de precios, no solo entre to- 
das las provincias, si es entre los partidos y la mayor 
parte de los pueblos de cada provincia por sus diversas 
circunstancias, que causaria una confusion; no habria 
tiempo para señalarlos en el que se prescribe t,odos los 
años, y dcsapareceria la sencillez que exige este proycc- 
to y proporciona el otro medio. 

Si salióndose las Diputaciones provinciales de las ba- 
ses que se les prefijan, sciialasen un precio solo para to- 
da la provincia, en este caso no podio, menos de ser, 
aunque prudencial, arbitrario, y es en el que necesaria- 
mente SC ha de venir á parar cn las provincias, por la 
dificultad de realizar el proporcional á las circunstancias 
de cada pueblo. $or qu6, pues, no se tomará cl mismo 
partido entre todas las provincias, prescindiendo dc las 
circunstancias particulares de cada una, que causaran 
las mismas dificultades é inconvenientes? 

Si los precios que cn el dia tienen los carrutljes y 
bagajes son uno cn todas las provincias, y nadie SC ha 
quejado porque sea uno el precio, sí por ser poco, ipor 
quC ahora se quiere exigir que sea diferente, y se seiia- 
la tan excesiva y arbitrariamente el de gratificacion de 
marcha, que debe depender del señalamiento del de tras- 
portes? Esto evidencia haberse asegurado la suerte do la 
tropa en esto y en lo deir& que tiene relacion con la 
misma, y dejado á lo porvenir los principales intereses 
del pueblo en aquel extremo y algun otro. Si se han fl- 
jado cn este decreto los precios de los alojamientos, que 
por la regla general que se quiere seguir con los tras- 
portes podian exigir las mismas mcdiflcaciones que es- 
tos, por la diversidad de circunstancias de las provin- 
vias y cada uno de sus pueblos, ipor que SC señala pre- 
vio a los alojamientos y no SC les senala ú los trasportes? Y 
si se han fijado las obligaciones do los alojamientos con 
los alojados, ha sido porque mereció mas considcracion 
jsta observacion mia que la dc los trasportos. 

SeiiMesc, pues, el precio a los trasportes por la base 
le1 valor que tcngan los de los efectos de los particula- 
res en las provincias, prudencialmcntc y do tal manera 
lne los proporcione voluntariamente y rcfiuya la utili- 
lad que ha de resultar de aquel scñnlamicnto cn favor 
le la tropa, por hallarse en todos los casos habilitada 
oara proporcionárselos por convenios particulares; y ro- 
luya tambien en cl de los pueblos, y qucdc rclcvatio cl 
.abrador do los trasportes forzosos que han gravitado cx- 
:lusivamcnte sobre 61, y k quien ningun precio recom- 
pensa el perjuicio que se le irroga de arrancarle sus ca- 
oallerías dc sus labores cn todo tiempo. 

Este deseo animaba á la comision de Agricultura 
:uando presentó á las Córtcs el proyecto que queda ci- 
;ado, y por ello señalaba un doble sueldo por giiatifica- 
:ion de marcha, para que se los procurase la tropa por 
:onveuio; pero teniendo esto los inconvenientes que se 
han manifestado, puede verificarlo el señalamiento des- 
proporcional que indicb, librando á la agricultura de uu 
servicio que siempre ha causado su atraso y su ruina en 
10s últimos tieml,os, habiendo reducido á la clase de sim- 
ples jornaleros la mayor parto dc los labradores. 

Las Cbrtes solamente pueden realizar este deseo mio, 
y hacer B la Kacion española un bien tan grande. 

El art. 16 del título III es otro de los en que diwicn- 
to. Dice así: 

crSiemprc que sea posible, darán los trasportcs mili- 
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tares 10s pueblos de la salida de las tropas; pero Cuan- 
do cualquiera de estos no sea por sí suficiente para pro- 
porcionarlos, acudirán los pueblos más inmediams; Con 
cUyo objeto las Diputaciones provinciales señalaran de 
antemano los que deban concurrir para el servicio de 
trasportes, á auxiliar 6 los de tránsito de SUS respectivas 
provincias. 1) 

Voto particdar al art. 16 deE titdo 111. 

((No habiendo trasportes voluntarios en los pueblos 
de transito despues de haber practicado SUS ayuntamien- 
tos lo que prescribe el art. 8.’ del título III del proyec- 
to, les darán los pueblos de tránsito, siempre que el cuer- 
po 6 partida no llegue á 80 hombres, y tambien á todo 
militar suelto á quien deba darse segun este decreto. En 
los casos que el cuerpo ó partida llegue á 80 hombres, 
darán los trasportes los pueblos auxiliares. Las Diputa- 
ciones provinciales seìlalarán de antemano á cada pue- 
blo de tránsito los pueblos auxiliares más inmediatos 
que puedan concurrir á hacer este servicio sin mucho 
perjuicio. Mientras se verifica este seiíalamiento, darán 
el servicio que se seiíala á los pueblos auxiliares, los 
pueblos que hayan concurrido con carruajes y bagajes 
á cada pueblo de tránsito hasta el dia. )) 

Lo fundo. Exigiendo el artículo de las comisiones 
den el servicio de trasportes los pueblos de tránsito 
mientras los tengan, gravitaria sobre ellos solos este 
ruinoso servicio para el labrador, y no se conseguirá el 
alivio de estos pueblos, y se les gravaria con mayor 
servicio del que hacen en el dia, que solo lo dan á una, 
y en proporcion con los auxiliares que cada uno tiene 
señalados, y aun se dispensa el servicio de trasportes á 
los pueblos de tránsito cuando son para cuerpos, en ra- 
zon de los alojamientos que facilitan á estos, que son 
más gravosos que los trasportes: por ello parece lo m8s 
justo y equitativo se generalice á todos los pueblos más 
inmediatos al de tránsito, para que no sea ruinoso á es- 
te lo que solo será gravoso á todos aquellos y al de 
tránsito. 

Siguiendo lo que se practica en el dia, á lo menos 
en Aragon, que es 10 que expresa el artículo que pro- 
pongo, se facilita y simplitlca mncho la ejecucion, y se 
nivela en 10 posible el servicio de los pueblos de tránsi- 
to con los auxiliares, aunque estos quedan más benefi- 
ciados por ser menos gravoso el servicio que se les se- 
ñala, de dar los trasportes solo á los cuerpos y partidas 
que lleguen á SO hombres, que cl restante de los tras- 
Portes de las partidas que no lleguen á 80 hombres de 
militares sueltos, y de los alojamientos de todos, que de- 
ben dar los pueblos de tránsito. 

El medio Proporcional de dar loa trasportes los pue- 
blos de tr¿%nSito y auxiliares por el numero de trasPor- 
tes de Cada pueblo, sobre no ser tan sencillo, y de di& 
Cil ejeCUCiOn, no Ofrece mayor igualdad en sus resulta- 
dos, Y de contado baria gravitasen los alojamientos so- 
bre 10s pueblos de transito sin la mnsideracion in- 
dicada. 

Convendria aumentar despues del art. 5.” del titu- 
lo 1, los siguientes: 

«Las raciones de etapa, si las hubiese, se suminis- 
trarán á las tropas en marcha COLI anticipacion en dine- 
ro en las CaPitales de las provincias por las autoridades 

que las faciliten á las tropas estacionadas en aquellas. )) 
((Las raciones de pan y cebada se suministrarán á 

las tropas en marcha, en los pueblos de data que se se- 
fialen por la autoridad encargada de dar estas raciones 
ã las tropas en las capitiles de las provincias, valiendo- 
se de los ayuntamientos de los pueblos de data, á quie- 
nes anticipar6 los fondos precisos para ello, exigiéndo- 
les inmediatamente la cuenta correspondiente. n 

((Las Córtes tomarán en consideracion al principio 
de cada legislatura las marchas que hubiesen hecho las 
tropas en el aiio anterior, y el gravámen que resulte á 
la Nacion por la gratifkacion de marcha que se les se- 
iíale, para continuarla ó suprimirla. )J 

((Las autoridades civiles de los pueblos encargadas 
de facilitar á las tropas en marcha los auxilios que les 
corresponden, podrán cerciorarse del número de plazas 
que existan en sus respectivos pueblos, y solo socorre- 
rán á las que resultasen efectivas. Los jefes y coman- 
dantes militares facilitarán á las autoridades civiles ex- 
presadas este convencimiento. )) 

((Las autoridades civiles de los pueblos de tránsito 
tratarán á los jefes y comandantes militares y á todo in- 
divíduo del ejército cou toda consideracion, y les pro- 
porcionarán los auxilios que respectivsmente les corres- 
pondan, con toda prontitud, bajo responsabilidad. Los 
jefes y comandantes militares, y todo indivíduo del ejér- 
cito, tratarán igualmente con toda consideracion á las 
autoridades civiles y á los paisanos que rindan estos 
servicios, reclamando de estas autoridades civiles las 
faltas que experimentasen, sin poder proceder por sí á 
verificar su cumplimiento, bajo responsabilidad. N 

Los artículos aumentados se fundan: 
En la utilidad indicada en aquellas observaciones, 

de no aumentarse por los medios que expresan, oficina 
ni empleado alguno; y en que si se hubiesen de dar ra- 
ciones de etapa, y debiéndose dar raciones de pan y ce- 
bada, debe ser base de este decreto el modo menos cos- 
toso y sencillo de realizarlo. 

En lo que enuncian las mismas observaciones, de 
estar en el arbitrio del Gobierno el giro de las tropas en 
las provincias; y en que así Como puede hacer un USO 
prudente de esta facultad, no removiéndolas sin necesi- 
dad, puede tambien hacerlo sin ella, y como las Córtes 
no podrian impedirlo por ser una atribucion del Gobier- 
no, es Conveniente precaver el abuso, tomando en con- 
sideracion al principio de cada legislatura las marchas 
del ano anterior, en el modo que pueden las Córtes por 
SUS atribuciones, para evitar el gasto ruinoso que PO- 
dria resultar á la Nacion. 

En que son justos y precisos para evitar la repeti- 
cion de los abusos y atropellamientos que se han expe- 
rimentado, especialmente en los últimos doce años, y 
Para llamar Ia atencion de todos al cumplimiento res- 
pectivo de sus deberes. 

Las Córtes acordarán lo que tengan por más conve- 
niente. 

Madrid 20 de Febrero de 182 1. =Valentin Solanot. N 
Concluida esta primera lectura, se mandó imprimir 

el anterior dictámen. 

Se levanto la sesion. 




